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RESUMEN 

 

 
Es necesario abordar el conflicto normativo generado entre el contenido de la Ley 26569, 

la cual promovía el proceso de privatización de los mercados de abastos y la Ley 30436, que 

declaró de necesidad pública la construcción de un nuevo mercado municipal en la ciudad 

de Chiclayo. El análisis elaborado en la presente investigación comprende, tanto los alcances 

normativos de la Constitución económica en la limitación a la propiedad privada, a través 

de la expropiación por causa de necesidad pública, así como el impacto de la opción 

privatizadora en el servicio público que brindan los mercados de abastos. 

 
A través del estudio del caso del Mercado Municipal de Chiclayo se obtuvo información 

relevante en torno a los procesos sociales, judiciales, y los procedimientos municipales y 

legislativos que arribaron a la elaboración de una ley concreta para afrontar la problemática 

de dicho mercado. Este análisis también permitió observar la toma de postura favorable del 

legislador en torno a los procesos de privatización, en el caso de la Ley 26569; y una 

posterior valoración positiva de la expropiación por causa de necesidad pública, dadas las 

características y los alcances de la Ley 30436. Por lo cual, el marco teórico aborda y 

problematiza categorías como el rol subsidiario del Estado, los supuestos de afectación de 

la propiedad privada y la noción de servicio público, en el marco de la Constitución 

económica. 

 

 

 
Palabras clave: Constitución económica, propiedad privada, expropiación por causa de 

necesidad pública, servicio público, mercados de abastos, Chiclayo 
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ABSTRACT 

 

 
It is necessary to address the normative conflict generated between the content of Law 

26569, which promoted the privatization process of the food markets, and Law 30436, 

which declares of public necessity the construction of a new municipal market in the city 

of Chiclayo. The analysis elaborated in this research includes both the normative scope of 

the economic Constitution in the limitation of private property, through expropriation due 

to public necessity, as well as the impact of the privatization option on the public service 

provided by the food markets. 

 

Through the case study of the Municipal Market of Chiclayo, relevant information was 

obtained about the social and judicial processes, and the municipal and legislative 

procedures that led to the development of a specific law to address the problems of this 

market. This analysis also made it possible to observe the legislator's favourable stance on 

privatization processes, in the case of Law 26569; and a positive evaluation of expropriation 

for reasons of public necessity, given the characteristics and scope of Law 

30436. Therefore, the theoretical framework addresses and problematizes categories such 

as the subsidiary role of the State, the assumptions of affectation of private property and 

the notion of public service, within the framework of the economic Constitution. 

 

 
 

Key words: Economic constitution, private property, expropriation for public necessity, 

public service, food markets, Chiclayo. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 
Los mercados de abastos municipales constituyen espacios de intercambios comerciales que 

experimentaron cambios importantes a partir de la entrada en vigencia de la Ley 26569, que 

promovía el proceso de privatización de los mercados de abastos. Dicha norma fue aprobada 

en el año 1995, en un contexto de reformas realizadas al amparo del principio del rol 

subsidiario del Estado, el cual fue establecido en la Constitución Política de 1993. El sentido 

común que primó desde entonces, al igual que en los procesos de privatización de otros 

activos del Estado, era que la gestión privada resultaría beneficiosa. 

 

El proceso de privatización de los mercados de abastos municipales no ha sido total en 

términos globales, tampoco respecto de los mercados donde intentó implementarse dicha 

medida. Al respecto, el censo del 2016 del INEI indica que si bien el 50.4% de las 

administraciones de los mercados de abastos correspondían a sus respectivas juntas de 

propietarios, el 25.4% aún permanecía en la administración municipal. En el caso del 

Mercado Municipal de Chiclayo, su construcción fue proyectada para albergar un número 

de comerciantes, que a la fecha de los hechos había sido ampliamente superado. Asimismo, 

la convivencia entre los propietarios de puestos y los comerciantes conductores no era 

pacífica. Esta situación se puso en evidencia a partir de la elaboración del Proyecto de 

Ley 529/2011-GL, debido a la constatación del riesgo en las condiciones del servicio, la 

seguridad y la infraestructura, efectuado por el Instituto Nacional de Defensa Civil 

(INDECI) en el año 2010. 

 

El Proyecto de Ley 529 contenía la fórmula legal que dio lugar a la Ley 30436, “Ley que 

declara de necesidad pública la construcción de la obra municipal denominada Nuevo y 

Moderno Mercado Modelo de Chiclayo, así como la expropiación de inmuebles para la 

ejecución de la obra” en el año 2016. A partir de la observación, tanto del proceso social 

que acompañó dicha iniciativa legislativa, como del tenor de los debates parlamentarios, 

observamos cambios relevantes en torno a la concepción del rol subsidiario del Estado y de 

los alcances de la propiedad privada en el marco de la Economía social de mercado. Dicha 

iniciativa no sólo contaba con legitimidad social, sino también con el debido sustento técnico 

para justificar el proceso de expropiación que requería la obra. 
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La presente tesis analiza el contenido de la Ley 26569 y de la Ley 30436, así como la ley 

que derogó a la segunda, la Ley 31277. Las categorías observadas son el rol subsidiario del 

Estado, la afectación de la propiedad privada por causa de necesidad pública y la noción 

de mercado de abastos como servicio público, en el marco de los principios señalados en 

la Constitución económica. A través de la lectura conjunta de estas categorías, se busca dar 

cuenta de cómo afrontaron la problemática del Mercado Municipal de Chiclayo, las 

autoridades municipales, las organizaciones de la sociedad civil, los organismos técnicos 

y los legisladores. 

 

Conforme lo señalado, la investigación comprende cuatro capítulos. El primero contiene la 

descripción de la situación problemática, el planteamiento del problema, y los respectivos 

objetivos e hipótesis. El segundo capítulo desarrolla el marco teórico que contiene una 

revisión de la literatura y el respectivo análisis de las categorías centrales para abordar el 

problema del conflicto normativo entre el contenido de la Ley 26569 y de la Ley 30436, así 

como su respectiva norma derogatoria, la Ley 31277. El tercer capítulo describe el diseño 

metodológico, da cuenta del método de investigación empleado y de la justificación del caso 

elegido para el estudio del problema. Por último, el cuarto capítulo expone los hallazgos 

reportados a partir del estudio del caso y la discusión de resultados, que llevó a plantear las 

respectivas conclusiones y recomendaciones. 



23 
 

 

 
 

CAPÍTULO I:  PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

 
1.1. Información general 

 
Título: “Conflicto normativo Ley 26569 privatización de mercados de abastos y Ley 

30436 de necesidad pública” 

 
Autor: José Eloy Gamonal Guevara 

 
Asesor: Leopoldo Yzquierdo Hernández 

 
Línea de investigación: Derecho Civil y Comercial 

 
Lugar: Chiclayo 

 

 

 

1.2. Realidad problemática 

 
En el año 1996 el Congreso aprobó la Ley 26569, Ley que establece mecanismos aplicables 

a la transferencia de puestos y demás abastecimientos y/o servicios de los mercados públicos 

de propiedad de los municipios, también conocida como la Ley de Privatización de los 

Mercados Públicos. Podemos enmarcar esta norma dentro de las reformas promovidas a 

partir de la aprobación de la Constitución de 1993, lo cual se dio en un contexto autoritario. 

El señalado conjunto de reformas tenía por objeto reducir el rol del Estado, a través de la 

venta de las propiedades públicas. Este fue el resultado de la opción política de la 

Constitución vigente, la cual estableció el rol subsidiario del Estado en la economía. 

 

Según la Encuesta Nacional de Mercados elaborada por el Instituto Nacional de Estadística 

e Informática, en el año 1996 había un total de 1097 mercados de abastos, 155765 puestos 

fijos y 117678 puestos operativos (INEI, 2017). En Lambayeque había 24 mercados de 

abastos, 8528 puestos fijos y 6401 puestos operativos. Asimismo, Chiclayo, distrito y 

cercado, contaba con 20 mercados de abastos, 7415 puestos fijos y 5377 puestos en 

funcionamiento. 
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El mercado Modelo de Chiclayo existe desde mediados del siglo XX y fue proyectado para 

albergar a un aproximado de setecientos comerciantes. En un área de 34,691 metros 

cuadrados, se construyó una estructura de 5000 metros cuadrados. En la actualidad, el 

fenómeno demográfico de la migración ha contribuido al crecimiento del número de 

comerciantes, pasando a albergar más de seis mil ochocientos puestos entre formales e 

informales1. Este crecimiento supera en más de ocho veces la capacidad proyectada 

inicialmente, teniendo en cuenta las condiciones del área construida. Como resultado, los 

comerciantes ocupan las áreas libres, los espacios de tránsito y las zonas de seguridad. 

 

A partir de la entrada en vigencia de la Ley 26569, en 1996, numerosas municipalidades 

optaron por iniciar el proceso de privatización de sus mercados (INEI, 2016). Entre ellas, 

la Municipalidad de Chiclayo, la cual promovió la transferencia de propiedad de los puestos, 

de los cuales solo 36 tiendas o puestos fijos del Mercado Modelo de Chiclayo se acogieron 

este proceso; es decir, el 10.56% del total. 

 

Hay una diferencia sustancial entre los “mercados tradicionales” y otras formas de 

expendio de servicios y productos, entre ellas la de los mercados municipales, se trata de 

la condición de los comerciantes. A diferencia del mercado municipal, en los centros 

comerciales las labores son efectuadas por trabajadores dependientes, los cuales reciben 

una remuneración, por venta u otro acuerdo con los propietarios. Estos últimos son 

trabajadores sujetos a control. En el caso del Mercado Municipal de Chiclayo, los 

comerciantes tienen la condición de posesionarios directos, por lo que pagan merced 

conductiva a la Municipalidad de Chiclayo, conforme las disposiciones de la Ordenanza 

Municipal 017-2005-GPCH2. 

 

Dado que las nuevas condiciones del Mercado Municipal de Chiclayo no se ajustaban 

exigencias de orden social, laboral, comercial y de seguridad, los comerciantes se 

organizaron en los denominados Gremios Mercado Modelo Chiclayo (GMMCH). Estas 

organizaciones presionaron a la Municipalidad Provincial de Chiclayo para que 

 

 
1 Estos datos se aprecian en la exposición de motivos del Proyecto de Ley 00529/2011-GL, elaborado por 

la Municipalidad de Chiclayo el 18 de noviembre del 2011. En el que señala que el mercado modelo de 

Chiclayo puede llegar a un aforo de más de 25 000 personas en hora punta, y su infraestructura no es 

adecuada dado el número de puestos de venta y su inadecuada ubicación. 
2 Ordenanza aprobada en sesión ordinaria del Concejoprovincial el 17 de junio del 2005y publicada el 28 

de junio del mismo año. 
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modernice el referido centro de abastos. Sin embargo, la referida municipalidad se vio 

limitada para acceder a los reclamos de los comerciantes organizados ya que había 

implementado parcialmente la Ley 26569. Como resultado, 36 tiendas fueron adquiridas. 

 
La situación las 36 tiendas privatizadas generó tensiones entre los comerciantes, tanto en 

el interior como exterior del mercado. Frente a lo cual, los adquirentes constituyeron la 

Junta de Propietarios con la finalidad de expandir su participación en el mercado. Con ello, 

afectaron la propiedad municipal debido a problemas institucionales de la Municipalidad 

Provincial de Chiclayo. Esto explica que dicha Junta lograse inscribir en Registros 

Públicos una participación del 49% del Mercado Modelo de Chiclayo en la Partida 

Electrónica 11002008 Zona Registral II Chiclayo. 

 
Esta situación tuvo lugar porque al implementar la Ley 26569, el Gobierno Provincial de 

Chiclayo sólo transfirió la propiedad a un reducido número de puestos fijos, es decir, 36 

tiendas. Respecto a la transferencia de la propiedad, en el marco de la referida ley, no está 

acreditado que los beneficiarios efectuasen un desembolso económico por el justiprecio 

valorizado de las tiendas. Tampoco obra en el Municipio alguna constancia de ingreso de 

dinero por dicho concepto. Dicha situación brinda indicios de irregularidad por parte de 

las autoridades municipales del año 1996, en relación al manejo de dicha propiedad 

municipal. 

 
Ante este panorama, los Gremios del Mercado Modelo de Chiclayo constituidos ahora 

como el Frente Cívico de Comerciantes del Mercado Modelo Chiclayo (Frente Cívico), 

promovieron conjuntamente con la municipalidad una iniciativa legislativa que se presentó 

ante el Congreso como el Proyecto de Ley 00529/2011-GL el 18 de noviembre del 2011, 

en la legislatura comprendida entre los años 2011 y 2016. Luego del respectivo proceso 

parlamentario, el Congreso aprobó la Ley 30436 el 3 de mayo del 2016 y la remitió al 

Poder Ejecutivo para su publicación. Ante el silencio de este último, el Congreso 

aprobó la Ley 30436 el 24 de mayo de 2016, vía insistencia. 

 

La Ley 30436 tenía por objeto la construcción del nuevo y moderno modelo para 

Chiclayo, declarándolo de necesidad nacional e interés público, y como beneficiarios 

directos a los actuales posesionarios de dicho mercado, y no para otros usos. Sin embargo, 

una vez aprobada la ley, las autoridades municipales no cumplieron con los mandatos 
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dirigidos a viabilizar la expropiación de los 36 puestos privados, señalando la falta de 

recursos o apelando a la falta de sustento técnico. 

 
El presente trabajo de investigación busca identificar el manejo de conceptos clave en la 

formulación de iniciativas legislativas dirigidas a mejorar el servicio público del mercado 

de abastos, con especial énfasis en la afectación del derecho de propiedad a partir de la 

declaración de necesidad pública, conforme lo establece la Constitución vigente. Por lo 

que centra su objeto de análisis en el caso del Mercado Municipal de Chiclayo y los efectos 

jurídicos de la implementación de la Ley 26569 frente a la Ley 30436, en el que se 

identifica un conflicto jurídico que gravita en torno a la concepción de necesidad pública 

como elemento justificatorio de la afectación de la propiedad privada. 

 

Para poder evaluar los principales aspectos jurídicos del caso, se recurrió principalmente 

al análisis documental, tanto de fuentes primarias como secundarias. En tanto el objetivo 

es dar cuenta de cómo operan conceptos jurídicos esenciales del Derecho, como propiedad, 

expropiación y declaración de necesidad pública en la formulación de una iniciativa 

legislativa, la presente investigación incluye el método dogmático jurídico para evaluar el 

tratamiento de estos conceptos desde los aportes de la doctrina civil, constitucional y 

administrativa. Asimismo, en cuanto a la dimensión social y política, se recabaron aquellas 

fuentes primarias que dan cuenta de los procesos de formulación, discusión y aprobación 

de la Ley 30436. 

 

 

 
1.3. Planteamiento del problema 

 
Chiclayo es una ciudad con una intensa actividad comercial directamente relacionada con 

el desarrollo de la provincia. La construcción del Mercado Modelo de Chiclayo fue 

proyectada para albergar aproximadamente a setecientos comerciantes, sin embargo, ya 

sea por el transcurso del tiempo y de los procesos demográficos, en el 2011, fecha en la 

que la Municipalidad de Chiclayo elaboró el Proyecto de Ley 00529/2011-GL, el referido 

mercado albergaba más de seis mil ochocientos puestos entre formales e informales. El 

incremento del número de comerciantes y del público que concurre a este mercado ha 

impactado tanto en las condiciones del servicio, como en la seguridad y la infraestructura. 

Al respecto se pronunció el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) en el año 2010, 



27 
 

 

 

tal como indicó la Gerencia de Urbanismo de la Municipalidad de Chiclayo en su Informe 

169-2011 MPCH/GU. 

 
Las condiciones que afectaban negativamente el servicio en el Mercado Modelo de 

Chiclayo (MMCH) y la situación de riesgo que aquejaba a trabajadores y público usuario, 

promovieron que los comerciantes organizados exigiesen un cambio. Sin embargo, la 

situación de un sector del citado mercado dificultaba la implementación de cambios. Se 

trataba de los treinta y seis propietarios de aquellas tiendas o puestos fijos del MMCH que 

fueron privatizados en el marco de la Ley 26569, vigente desde 1996. Pese a esta 

resistencia la comuna municipal de Chiclayo y el GMMCH promovieron y presentaron 

el Proyecto de Ley 00529/2011-GL el 18 de noviembre del 2011, lo que derivó en la 

aprobación de la Ley 30436 en el 2016. 

 
La Ley 30436 declaraba de necesidad nacional e interés público la construcción del nuevo 

mercado, con lo cual autorizaba la expropiación de los 36 puestos privados, previo pago 

del justiprecio determinado por el valor de tasación comercial realizada por la Dirección 

de Construcción de la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y 

Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en su artículo 5. 

Dado que la Constitución Política reconoce la propiedad como un derecho y un atributo, 

la solución a la problemática del citado mercado requería necesariamente una ley de 

expropiación de los treinta y seis predios adquiridos en el marco de la Ley 26569. 

 
En este contexto es necesario identificar los principales conflictos jurídicos que se 

advierten a partir del tratamiento las categorías jurídicas de propiedad, expropiación y 

declaración de necesidad pública para la formulación de iniciativas legislativas. Al 

abordar estos conceptos clave a la luz de la doctrina y la jurisprudencia, la investigación 

busca brindar aportes a la discusión de la regulación jurídica de los mercados de abastos 

desde el Derecho civil y del Derecho Constitucional. El aporte de estas ramas del Derecho 

se aprecia en el estudio del conflicto de la Ley 26569 y la Ley 30436, en tanto ambas 

normas parten de concepciones contrapuestas. Este fenómeno jurídico incide en un caso 

que es de especial interés y relevancia para la comunidad jurídica de Lambayeque, por lo 

que esta tesis aborda el estudio del caso del Mercado Municipal de Chiclayo y lo sitúa 

como objeto de análisis. Con ello se busca brindar un aporte concreto en relación a la 

vigente problemática de dicho centro de abastos, desde el Derecho. 
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1.4. Formulación del problema 

 

 

 
1.4.1. Problema general 

 
¿En qué consiste el conflicto normativo generado entre el contenido de la Ley 26569 que 

promovía el proceso de privatización de los mercados de abastos y la Ley 30436, que 

declara de necesidad pública la construcción de un nuevo mercado municipal en la ciudad 

de Chiclayo? 

 

 
 

1.4.2. Problemas específicos 

 
- ¿Cuáles son los alcances de la Constitución económica en la limitación del 

derecho a la propiedad privada por causa de necesidad pública? 

- ¿En qué consiste el impacto de la Constitución económica y la opción 

privatizadora en el servicio público que brindan los mercados de abastos? 

 

 

 
1.5. Justificación del estudio 

 
La intervención legislativa para solucionar la problemática de los mercados de abastos en 

el país apostó por la privatización con la aprobación de la Ley 26569, durante el régimen 

de Alberto Fujimori. Sin embargo, esta respuesta no ha solucionado los problemas de 

dichos servicios, ni ha mejorado las condiciones de trabajo de los comerciantes, ya sea por 

una implementación parcial, o por problemas complejos en su implementación. Ante esta 

situación, es de interés jurídico observar no sólo cómo han operado las categorías jurídicas 

de propiedad, necesidad pública o servicio público, sino también los procesos sociales y 

políticos que promueven la elaboración de un proyecto de ley para abordar un problema, 

que por sus características requiere la intervención legislativa. 

 
Frente a la vigencia de dos normas que se contraponen y contemplan soluciones diferentes 

para un mismo conjunto de supuestos de hecho, es importante evaluar cómo se 
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manifiestan las categorías jurídicas y son ponderadas por el legislador. Esta observación 

tiene múltiples espacios de análisis a nivel teórico y en abstracto no generan una respuesta 

uniforme para todos los casos subsumibles. Por ello, el estudio de caso es una herramienta 

central en la evaluación de este conjunto de elementos. De ahí que evaluar la 

contraposición que genera la protección del derecho de propiedad, frente a la declaración 

de necesidad pública requiere de un caso concreto. En consecuencia, la presente tesis 

aborda un problema de clara importancia para el ámbito de influencia de la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo, como es el estudio de la problemática del Mercado Municipal 

de Chiclayo, desde el ámbito jurídico. 

 

 

 
1.6. Hipótesis 

 

 

 
1.6.1. Hipótesis general 

 
Dados los alcances de la Ley 26569 que promovía el proceso de privatización de los 

mercados de abastos, la aprobación de la Ley 30436, que declara de necesidad pública 

la construcción de un nuevo mercado municipal en la ciudad de Chiclayo, generó un 

conflicto normativo que es relevante explicar. 

 

 
 

1.6.2. Hipótesis específicas 

 
- Es necesario comprender los alcances de la Constitución económica en la 

limitación del derecho a la propiedad privada por causa de necesidad pública. 

- Evaluar el impacto de la Constitución económica y la opción privatizadora en el 

servicio público que brindan los mercados de abastos, contribuirá a asumir una 

postura crítica en torno al rol del Estado en la economía. 
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1.7. Objetivos 

 

 

 
1.7.1. Objetivo general 

 
Explicar el conflicto normativo generado entre el contenido de la Ley 26569 que promovía 

el proceso de privatización de los mercados de abastos y la Ley 30436, que declara de 

necesidad pública la construcción de un nuevo mercado municipal en la ciudad de Chiclayo. 

 

 
 

1.7.2. Objetivos específicos 

 
• Analizar los alcances de la Constitución económica en la limitación del 

derecho a la propiedad privada por causa de necesidad pública 

• Evaluar el impacto de la Constitución económica y la opción privatizadora en 

el servicio público que brindan los mercados de abastos. 
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CAPÍTULO II: DISEÑO TEÓRICO 

 

 

 
2.1. Antecedentes de la Investigación 

 
Los estudios que versan sobre la problemática de los mercados de abastos privilegian la 

observación de fenómenos delimitados en el tiempo y tienen como objeto de estudio un 

caso concreto. Este es el panorama que observamos a partir de la revisión de la literatura 

actual del tema. Ante lo cual, estructuramos la revisión de la literatura especializada y 

relevante para el estudio de la problemática de los mercados y su tratamiento jurídico, 

tanto a nivel internacional como nacional. 

 

A nivel internacional se aprecian visiones críticas en torno a la noción de servicio público 

y las condiciones necesarias para su mejora, desde una óptica que revaloriza el interés 

público en lugar del privado. En esta línea Castillo Girón et al. (2015) sostienen que los 

mercados públicos de los municipios son espacios comerciales de gran tradición y arraigo 

en el público usuario de la zona metropolitana de Guadalajara y mantienen esa condición, 

aun en competencia con otros espacios de comercialización. 

 

Siempre desde la óptica del servicio público, Crespi Vallbona & Domínguez Pérez (2016) 

señalan que en el caso de Barcelona y Madrid, los mercados de abastos constituyen 

espacios turísticos y que juegan un rol determinante en el planteamiento de la estrategia 

de turismo de dichas ciudades. La observación comparativa entre los mercados de abastos 

de ambas urbes, les permite elaborar una tipología mediante la cual observan la evolución 

de los mercados como servicios públicos, para configurar espacios de comercio y 

consumo. 

 
Siguiendo en España, Moreno Peinado (2019) sostiene la importancia de categorías como 

la dignidad humana, la solidaridad, la justicia, la sostenibilidad medioambiental y la 

participación democrática en la valoración de los servicios de mercados de abastos. Dada 

su importancia, este servicio debe guiarse por estos valores y no contemplar únicamente 

el lucro como único elemento en la configuración del servicio. Asimismo, el autor 

considera que en el caso del Mercado Municipal de San Francisco de la ciudad de Jaén 

ha permeado el enfoque del bien común, el cual es tributario del movimiento social de la 
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Economía del Bien Común. En este sentido, se refuerza la concepción del servicio público 

con la del bien común. 

 
También podemos ubicar en el ámbito internacional una tesis elaborada a partir de un 

estudio de caso, que tuvo como objeto de estudio el problema de los mercados de abastos 

en Lima. Espinoza (2020) problematiza, desde una mirada crítica, la exclusión de los 

mercados de abastos en el fenómeno denominado “boom gastronómico” el cual se 

caracterizó por tener como principales protagonistas a los grandes restaurantes de 

renombre. A su vez, la autora centra una importante parte de su análisis en identificar las 

fortalezas y debilidades de los mercados de abastos en Lima. Concluye que dichos 

espacios, además de su importancia en la actividad económica, son centrales en la 

regeneración cultural urbana. 

 

En el ámbito nacional observamos investigaciones más enmarcadas en la problemática de 

la privatización y propuestas de regulación de los mercados de abastos municipales. Al 

respecto, destaca por su enfoque la tesis de García Molina (2018) quien considera que en 

algunos procesos de privatización de los mercados municipales del Perú se llegó a cometer 

el delito de abuso de autoridad. El autor cita el caso emblemático del mercado público de 

Magdalena del Mar en Lima, cuya venta dio lugar a un proceso de amparo por las 

irregularidades observadas. Se destaca que, pese a lo que establecía la ley en relación a la 

oferta de los puestos de comercialización, los cuales debían ser presentados a los 

comerciantes conductores (al precio fijado por el Consejo Nacional de Tasaciones) la 

referida municipalidad emitió una ordenanza que ordenaba privatizar el mercado a valor 

comercial. Asimismo, esta fue ofertada y vendida a una persona jurídica que no agrupaba 

a todos los comerciantes. A partir de esta experiencia y contrastándola con otras llevadas 

a cabo, por ejemplo, el caso del Mercado número 2 del distrito de Breña, el autor considera 

que, de aplicarse correctamente la Ley 26569 y su Reglamento, se promoverían las 

inversiones por parte de los propietarios y con ello mejorarían las condiciones del servicio. 

 

Por su parte, Castillo Medina (2020) elabora una investigación que comprende el régimen 

de mercados de abastos mayoristas en el Perú a partir del análisis de la jurisprudencia y la 

legislación relativa a la figura del mercado de abastos. La autora señala el rol 

preponderante de estos centros en el sistema de abastecimiento y distribución de 
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alimentos. Asimismo, destaca la perspectiva pública del servicio público, la cual debe ser 

reformada como servicio esencial en consonancia con las líneas de investigación 

observadas en el ámbito internacional. El objeto central del análisis que efectúa la autora 

es la Ley del sistema de mercados mayoristas de alimentos, Ley 28026 y su reglamento 

contenido en el Decreto Supremo 038-2004-AG. 

 
Desde el análisis de las competencias municipales respecto a los mercados de abastos, 

Quispe Carlos (2022) realiza un estudio del Expediente N°3-2007/CC, en el que el 

Tribunal Constitucional discutió el Proceso Competencial entre la Municipalidad Distrital 

de Surquillo vs. la Municipalidad Distrital de Miraflores. En este caso, se observa como 

la referida Municipalidad dispuso la privatización del inmueble Mercado de Abastos N°1 

mediante el Acuerdo de Concejo 032- 2007- MM. La controversia surgió porque el 

inmueble se encontraba dentro de la demarcación del distrito de Surquillo. Este estudio es 

importante, porque da cuenta de los problemas surgidos en torno a la privatización de los 

mercados de abastos, que, en el caso particular, fue objeto de irregularidades en el marco 

de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

 

 

 

2.2. Bases teóricas del problema 

 

 
2.2.1. La Constitución económica y la limitación del derecho a la 

propiedad privada por causa de necesidad pública 

 

No es posible abordar el tratamiento de la propiedad privada por parte de la Constitución 

política del Perú, sin antes tener en cuenta el marco ideológico que fundamentó las 

reformas emprendidas en un contexto autoritario y de quiebre del orden constitucional. 

Ya instalado el nuevo orden, el nuevo rol del Estado alejado de la actividad empresarial, 

significó un refuerzo del marco legal para la protección de la propiedad privada. 

 
Las normas y definiciones que contiene la denominada Constitución económica fueron 

desarrolladas principalmente a partir de las sentencias del Tribunal Constitucional. A 

través de su jurisprudencia, el máximo intérprete de la Constitución trató de conciliar la 

protección de la propiedad privada y las exigencias de la Economía social de mercado, 
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tarea que contempló la discusión doctrinal comparada sobre la afectación del derecho de 

propiedad, por causa de necesidad pública. 

 

 

 
2.2.1.1. El marco ideológico e institucional de los procesos de 

privatización y su impacto en el Derecho peruano 

 
El monetarismo como ideología propuso transformar el papel del Estado en la economía. 

Al considerarlo como el responsable de las sucesivas crisis económicas, buscó restringir 

su rol en las actividades productivas y de servicios. Ello impactó en políticas tales como 

el pleno empleo, control de precios en bienes, servicios y factores productivos, 

proteccionismo frente al comercio exterior, intervención y regulación estatal del crédito 

(Naím, 1995). Los monetaristas se oponen a dichas manifestaciones de intervención estatal 

en la economía, y sostienen que estas generan mayores problemas. El sustento ideológico 

de esta propuesta reside, por un lado, en la denominada Escuela de Chicago, con sus 

representantes Milton Friedman y Arnold Harberger; y por el otro, en la “Escuela de 

Stanford” con Ronald Mckinnon (Muriel González, 2013, pp. 16-19). 

 
Según los postulados de la Escuela de Chicago, para reducir al Estado a su mínima 

expresión el gobierno debe promover la transferencia de sus propiedades y empresas 

públicas. Corcuera (1996, p. 17) anota que las operaciones de transferencia de 

participaciones estatales de las empresas públicas permitió ingresar recursos económicos 

a las arcas del Estado en el corto plazo. Sin embargo, a largo plazo implica perder el 

control de los denominados sectores estratégicos, los cuales son determinantes para el 

desempeño de la economía nacional. 

 
Una vez que los bienes han sido desplazados de la titularidad del Estado a la de los 

privados, cobra relevancia el rol de los organismos reguladores. Estas entidades tienen 

como función autorizar, supervisar, fiscalizar y sancionar las actividades de los nuevos 

prestadores de servicios, acorde al desarrollo normativo (Tassano Velaochaga, 2008). La 

actividad de los reguladores está sujeta al principio de legalidad. Estos organismos 

garantizan las condiciones que permiten la regularidad de las actividades de los servicios 

públicos, cuando estos son ejercidos por privados. 
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Castañeda (1999) y Gibbons (2015) advierten que los procesos de privatización se 

implementaron con una fuerte resistencia de sectores laborales y sociales. Esto se debe a 

la reducción de trabajadores, ya que, según la Escuela de Chicago, el objetivo primordial 

de las empresas es promover la eficiencia y las utilidades de sus propietarios. A partir de 

la evaluación en el transcurso del tiempo, las privatizaciones realizadas hasta la fecha, o 

bien no funcionaron, o bien, a pesar de su éxito, arrojaron beneficios inferiores a los 

esperados. 

 
Recientemente, autores como Montoya & Rojas (2019) sostienen que los procesos de 

privatización conllevan fragmentación en la normatividad y generan insuficiencias en la 

prestación del servicio privatizado. En una línea similar, Ortiz et al. (2019) enfatizan la 

importancia del marco regulatorio, ya que una autoridad regulatoria, en un contexto de 

debilidad institucional y corrupción sistémica, no ejercerá adecuadamente su función 

supervisora y fiscalizadora. Sobre el contexto de América Latina, García cita a Oszlak y 

afirma que el objetivo de las reformas de primera generación era reducir el Estado, y 

racionalizar sus funciones y actividades, limitándolas o abriendo espacios para la 

intervención de los privados (García, 2003). Para ello, adoptaron los postulados de la 

Escuela de Chicago, la cual proveyó un contenido ideológico que rechazaba la 

intervención del Estado en la economía. 

 
Respecto a las consecuencias estructurales de las reformas de privatización, Rodríguez 

Cairo (2011) señala la falta de estabilidad en lo económico y la debilidad del aspecto 

político. El autor enfatiza que las políticas promovidas por los organismos multilaterales 

repercuten en la conducción de la administración pública. Calva (2004) considera que el 

punto de quiebre de la corriente reformadora fue la crisis de la economía mexicana en 

1994. A partir de este evento, el Banco Mundial propuso la denominada “segunda 

generación de reformas del Estado”. El citado organismo indicó que se pondrá énfasis en 

la calidad, a partir de las siguientes estrategias: adaptar la política del Estado a su 

capacidad; aumentar la capacidad de Estado mediante la revitalización de las instituciones 

públicas (Banco Mundial, 1997). Andara (2007) considera que este movimiento resaltó 

la estabilidad macroeconómica, la creación de un eficiente suministro de bienes públicos, 

la idoneidad de los servicios públicos, la creación de marcos jurídicos de respaldo. Dentro 

de dicho esquema, el Estado es una pieza clave. 
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Las reformas orientadas a la privatización comprenden aspectos de política económica, 

el rol Estado y del gobierno, lo que repercute en el campo del Derecho. Estos procesos 

adoptaron la concepción neoliberal que indicaba la primacía del mercado como asignador 

eficiente de recursos; ante lo cual, el Estado debería desempeñar un rol subsidiario. Esta 

fue la opción asumida por la Constitución de 1993, tal como se aprecia en el artículo 60. 

Esta norma restringe la existencia de empresas del Estado y otorga al Congreso la facultad 

de decidir su autorización sólo mediante ley expresa. 

 
Existe interdependencia entre el ejercicio del poder y el modelo económico imperante. Al 

respecto, Dussel (2005) advierte que el ciclo de transformación de la administración 

pública coincide con la propuesta de la Escuela de Chicago. En palabras de Corcuera 

(2010, p. 12) esta escuela promovió una “teoría económica que afirma la perversidad e 

ineficiencia del Estado, la racionalidad y la lógica del mercado como elemento creador de 

riqueza, y la necesidad, desde una perspectiva económica”. Como resultado de esta 

concepción los gobiernos optaron por debilitar y desmontar las instituciones de lo que la 

referida escuela denomina Estado intervencionista. 

 
Según Corcuera (2010) la concepción de un Estado mínimo tiene entre sus consecuencias 

más importantes la desregulación. Este es el resultado de eliminar aquellas entidades 

administrativas que cuentan con competencia para limitar, bajo criterios técnicos y al 

amparo de la ley, las decisiones empresariales que afecten el interés público. El resultado 

de dicha opción es un Estado reducido al que se le asigna un rol subsidiario y como 

contraparte, el mercado emerge como una entidad capaz, según sus ideólogos 

contemponráneos, de autoregularse y crear riqueza. 

 
En el caso peruano, Ruiz (2002) señala como factores determinantes para el proceso de 

privatización tanto la crisis financiera como la de gestión que atravesaban las empresas 

públicas. La citada autora considera que una vez implementadas dichas medidas, los 

resultados han sido ambivalentes. Por un lado, se logró ampliar la cobertura de los 

servicios públicos y la modernización de la tecnología en diversos sectores de la economía. 

También se incrementaron los niveles de inversión en diferentes sectores, en especial el 

minero. Sin embargo, los índices de pobreza se mantuvieron o aumentaron. 
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En la década de 1990 el aspecto legislativo respondió a las exigencias del modelo 

económico implementado a partir de la Constitución de 1993. Bernales (1999) señala que 

hubo congruencia entre los mecanismos legales y la materialización del modelo 

económico. Para dinamizar los procesos de privatización, el Congreso con mayoría 

oficialista aprobó el Decreto Legislativo 674, el cual desarrollaba las disposiciones 

necesarias para promover la libre iniciativa privada, la libre competencia y la igualdad de 

trato para todas las actividades económicas, garantizar la posibilidad y la libertad de 

suscribir Convenios de Estabilidad entre los inversionistas privados y el Estado (Burga 

Espinoza, 2016). 

 

Esta fue la opción ideológica de la Asamblea Constituyente de 1993. Pese a las 

observaciones formuladas por los organismos multilaterales en relación a reformar el rol 

del Estado para dotarlo de las competencias necesarias para supervisar y fiscalizar 

adecuada y oportunamente a los prestadores privados de servicios, a partir de figuras como 

las concesiones u otras modalidades que no impliquen la transferencia de propiedad, la 

tendencia a la privatización continuó. Es decir, en el Estado peruano persiste la concepción 

de un Estado reducido a su mínima expresión, con un rol subsidiario que opta por 

transferir la propiedad pública al sector privado. 

 

 

 
2.2.1.2. La Constitución Económica como marco normativo que dota de 

contenido y límites al derecho a la propiedad privada 

 
La Constitución contiene el orden axiológico que una comunidad reconoce, y sitúa en su 

núcleo la protección de los derechos fundamentales. Dado que el contexto social varía, y 

con ello dicho orden axiológico, el intérprete constitucional adquiere un papel relevante 

para adecuar y dotar de contenido a las cláusulas de la Constitución (Fernández, 1993, p. 

197). En contraste, la Constitución política peruana de 1993 no refleja un modelo político 

orgánico y carece de sistemática jurídica en tanto no se aprecia coherencia entre la parte 

orgánica y dogmática. Esto se debe a la supresión de numerosos artículos que en un 

principio habían sido elaborados por el constituyente anterior para garantizar derechos 

sociales, frente a los cuales el Constituyente de 1992 optó por suprimir, en tanto tenía que 
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reducir todo lo relacionado con el “costo económico al Estado” (Palomino Manchego, 

2004, p. 286). 

 
En relación a la economía, la Asamblea Constituyente que aprobó la Constitución de 1993 

adoptó un conjunto de principios, acordes a la tendencia que favorecía al mercado y 

reforzaban el contenido del derecho de propiedad al significarla como derecho 

fundamental. Sin embargo, a nivel doctrinal esta posición no es uniforme. En este sentido, 

López Cánovas (2014) señala que no puede considerar a la propiedad como derecho 

fundamental, en tanto puede verse limitado en “razón de la función social de la propiedad, 

mediante restricciones y la imposición de deberes positivos referentes a la mejor 

utilización (…) desde el punto de vista de los intereses generales” (p. 313). 

 
Por su parte, Escribano (1985) señala que la Constitución española no determina el modelo 

económico a implementar, sino que opta por una norma abierta que permita la coexistencia 

de diversos sistemas económicos. Como resultado, el Tribunal Constitucional español ha 

concretizado esta cláusula definiendo al derecho de propiedad a través de sus sentencias. 

Al respecto, Rey Martínez (1994) señala que la configuración constitucional de la 

propiedad privada tiene dos características: a) la disposición iusfundamental del artículo 

33 de la Constitución no debe sujetarse al contenido del derecho civil, regulado en el 

artículo 348 del respectivo Código, sino que debe interpretarse desde la propia 

Constitución; b) la interpretación constitucional permite apreciar los límites del derecho 

de propiedad privada. 

 
Es decir, la lectura de derechos de corte patrimonial ya no se restringe a las normas infra 

constitucionales, contempladas en el Código Civil. Landa (2016) considera que esto 

representa un cambio de paradigma en la interpretación que se denomina 

constitucionalización del Derecho, entendida como una superación del positivismo 

jurídico. La Constitución se ubica en la cima del ordenamiento democrático para darle 

sistematicidad y coherencia, se trata de la norma democrática que vincula tanto a los 

poderes como a los ciudadanos. Gracias a este fenómeno se dota de mayor contenido a 

los derechos públicos subjetivos del Estado liberal, al darles la categoría de derechos 

fundamentales. Asimismo, la constitucionalización sujeta especialmente a los jueces, 

quienes están obligados a cumplir la ley en concordancia con los mandatos de la 

Constitución. 



39 
 

 

 

 

Kresalja & Ochoa (2016) consideran que detrás de este cambio hubo un importante debate 

ideológico a lo largo del siglo XX. Y tal como se aprecia en el caso español y mexicano, 

hubo “una clara evolución de los textos constitucionales del liberalismo clásico [para] 

incorporar un conjunto de normas provenientes del llamado constitucionalismo social” (p. 

16). En este orden de ideas, el Congreso Constituyente de 1978 debatió sobre la actividad 

económica del Estado desde las vertientes ideológicas de influencia socialista y de la social 

democracia. En el marco histórico de la época prevaleció mantener la actividad 

empresarial del Estado. 

 
La postura favorable al rol de interventor activo en la economía del Estado fue dejada de 

lado por el Congreso Constituyente que redactó la Constitución de 1993. Al sujetar la 

actividad del Estado al principio de legalidad, se limitó dicho rol, de uno activo, a uno 

subsidiario; lo cual iba de la mano con una promoción de la libertad de empresa y libertad 

de comercio. Esta a su vez, depende del marco de protección que recibe el derecho de 

propiedad. Los principios que conforman dicho marco se encuentran en los artículos del 

58 al 65 de la Constitución. 

 

A través de su doctrina, el Tribunal Constitucional ha configurado la denominada 

Constitución Económica, tal como se aprecia en el parágrafo 2 de la STC 0008-2003- 

AI/TC3. En la referida pieza, el máximo intérprete de la Constitución señaló la necesidad 

de analizar el modelo económico consagrado por la Constitución y la importancia de su 

inclusión. Para el colegiado, los cuestionamientos a dicha inclusión se refieren 

principalmente a la disminución de flexibilidad de un régimen que estaría sometido “al 

imperio del mercado”. 

 
El intérprete constitucional considera que el riesgo real consiste en confiar “que la 

recomposición de las desigualdades sociales y económicas quede librada a la supuesta 

eficiencia de un mercado que, por razones de distinta índole, se instituye desde una 

indiscutible disparidad entre los distintos agentes y operadores de la economía” (F.J. 6). 

Esto se explica porque el excesivo poder, tanto del Estado como de cualquier sociedad 

corporativa, constituyen una “grave y peligrosa amenaza para la regencia del principio de 

 
 

3 Sentencia del 11 de noviembre del 2003, Acción de inconstitucionalidad interpuesta por don Roberto 

Nesta Brero, en representación de 5,728 ciudadanos, contra el artículo 4° del Decreto de Urgencia N.° 140- 

2001. 
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justicia” (F.J. 6). Ante dicho razonamiento, el Tribunal Constitucional considera 

indispensable que desde la esfera política y jurídica se consoliden reglas que orienten la 

economía hacia un Estado social y democrático de derecho. Dichas reglas constituyen la 

denominada “Constitución económica”. 

 
Y es que dichas disposiciones suponen el establecimiento de un plexo normativo 

que tiene como finalidad configurar el ámbito jurídico en el cual se desarrollará la 

actividad económica de nuestro país, y cuyo propósito es que la actuación del 

Estado y los ciudadanos sea coherente con la naturaleza y los fines del Estado 

social y democrático de derecho (F.J. 8). 

 
Para el Tribunal Constitucional es indispensable contar con el cuerpo de normas y principios 

que constituyen la denominada Constitución Económica. Ello no implica perder flexibilidad 

ante los agentes económicos del mercado; sino que brinda reglas para enfrentar las 

eventuales concentraciones de poder, lo cual se condice con el marco del Estado social y 

democrático de derecho. 

 

Entre los principios que configuran el régimen económico reconocido en la Constitución 

de 1993, destacan el artículo 58 que establece la Economía social de mercado. Bajo este 

principio se reconoce que la iniciativa privada es libre y que el Estado orienta el desarrollo 

del país, priorizando su actuación en las áreas de promoción de empleo, salud, educación, 

seguridad, servicios públicos e infraestructura. A la par el artículo 59 indica que el Estado 

no sólo se limita a dejar en manos de la iniciativa privada la creación de riqueza, sino que 

la estimula y garantiza la libertad de trabajo, empresa, comercio e industria, las cuales no 

pueden ser lesivas a la moral, la salud, ni la seguridad pública. En cuanto a las formas de 

propiedad reconocidas, el artículo 60 señala el reconocimiento del pluralismo económico, 

el cual establece que coexisten diversas formas de propiedad. En este marco se limita la 

realización de actividad empresarial por parte del Estado, la cual será subsidiaria y sólo 

autorizada mediante ley, en tanto sea de alto interés público o de manifiesta conveniencia 

nacional. 
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2.2.1.3. Contenido del derecho de propiedad a la luz de 

constitucionalismo contemporáneo 

 
La corriente denominada constitucionalismo social propuso un nuevo enfoque para la 

regulación de la propiedad. Esta propuesta permeó en la redacción de la Constitución 

mexicana, cuyo artículo 27 indica que la propiedad presenta las siguientes características 

y limitaciones: a) la reivindicación a favor de la nación de la propiedad originaria de las 

tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional; b) el 

reconocimiento del derecho de propiedad privada; c) la proclamación de la potestad 

expropiatoria estatal que presupone la concurrencia de una causa expropiandi y el pago 

de indemnización; y c) la consagración de la potestad estatal para imponer a la propiedad 

las modalidades que dicte el interés público, y regular el aprovechamiento de los recursos 

teniendo en cuenta el beneficio social. Si bien la carta mexicana reconoce el derecho de 

propiedad, no la establece como un derecho fundamental. 

 

Restrepo (2018) ubica como antecedente de la concepción social del derecho de propiedad 

el artículo 153 de la Constitución de Weimar, en la que se aprecia el desarrollo de la 

propiedad en normas ordinarias, las cuales contienen los alcances de su afectación, 

destacando la indemnización. El autor resalta que dicha carta configuró un marco para la 

articulación de un concepto constitucional de propiedad privada. Sin embargo, estos 

enfoques no serían viables sin el cuestionamiento previo que el derecho a la propiedad 

privada ha experimentado a partir de los cambios normativos y la consecuente 

jurisprudencia y doctrina. 

 
En el caso de Italia, Rolla (2001) indica que el artículo 832 del respectivo Código Civil, 

mantiene la tradición civilista que define a la propiedad como el derecho de disfrutar los 

bienes de manera plena y absoluta; mientras que el artículo 42 de la Constitución precisa 

que los derechos de los propietarios estarán sujetos al desarrollo normativo 

correspondiente. Dicha norma no establece el carácter inviolable de la propiedad, sino que 

la ubica en las relaciones económicas, mas no en el catálogo de derechos fundamentales 

de la persona. La Constitución Italiana no define contenidos ni características de la 

propiedad privada, ni considera que la relación entre el propietario y el bien esté exenta 

de mediaciones. Entre la voluntad del particular y el bien se interpone 
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la voluntad del legislador: corresponde a la ley determinar el modo de adquisición, de 

disfrute y los límites de la propiedad privada. 

 
En el caso de la Constitución Política de Colombia, el artículo 58 es aún más claro en 

relación a los límites del derecho de propiedad privada. El referido documento señala que 

la propiedad no es un derecho absoluto e inviolable, tal como lo sostiene el ideario liberal 

individualista. Sin embargo, la considera como derecho fundamental. En este punto, la 

regulación constitucional colombiana coincide con el tratamiento constitucional de la 

propiedad en Perú. 

 

Por su parte, en España el artículo 33 de la Carta Política española señala la función social 

que cumple la propiedad, precisa que la única justificación para privar a una persona de 

sus bienes y derechos patrimoniales será una causa justificada de utilidad pública o interés 

social. Como correlato, el afectado recibirá una indemnización justipreciada. De tal 

manera que los conceptos centrales para abordar la limitación del derecho de propiedad 

a través de la expropiación son: el interés público o social, la indemnización y el 

procedimiento administrativo por el cual esta se concretiza. 

 
La regulación comparada de la propiedad da cuenta de los nuevos contornos de los límites 

del derecho de propiedad. Así, en el caso de la Carta Política de Perú, el numeral 16 del 

artículo 2 reconoce como derechos fundamentales el derecho a la propiedad y la herencia. 

Asimismo, desarrolla su contenido y enuncia sus límites en el artículo 70. En este 

dispositivo precisa que el derecho de propiedad es inviolabe, es garantizado por el Estado 

y se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los límites de ley. Coincide con el 

contenido de su par española, al establecer que la afectación al derecho de propiedad se 

dará exclusivamente por causa de seguridad nacional o necesidad pública, mediante la 

declaración de una ley, y con el respectivo pago en efectivo de una indemnización 

justipreciada que incluya la compensación por el eventual perjuicio. 
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2.2.1.4. La expropiación como afectación justificada de la propiedad 

privada: La causa de necesidad pública 

 
Fernández (1993) señala que los derechos fundamentales son individuales y configuran 

al individuo como sujeto activo, mientras que colocan al Estado como sujeto pasivo. En 

la concepción del citado jurista, los derechos fundamentales reconocen y protegen ámbitos 

de libertad al individuo, en tanto sujeto activo. Del otro lado del espectro de la relación, 

exige que el Estado implemente mecanismos para proteger dichos ámbitos de libertad y 

brinde las prestaciones necesarias para la efectiva protección de los derechos 

fundamentales. A la par, en la doctrina es materia de consenso que los derechos 

fundamentales presentan límites. Al respecto, el citado autor distingue dos tipos de límites, 

los intrínsecos y extrínsecos. 

 

Frente a la noción de límites introducida por la dogmática constitucional, Cordero (2006) 

señala que la dogmática en torno a la garantía del derecho de propiedad se basa en un 

concepto unitario y abstracto de propiedad. Esta concepción recoge los postulados 

liberales de la Ilustración francesa y coloca como elemento central la autonomía de la 

voluntad. La tensión entre la noción de límites que configura el constitucionalismo 

moderno exige la armonización de los intereses privados frente a los públicos. Al respecto 

Kresalija & Ochoa (2016) señalan que dicha armonización gira en torno a “las menciones 

que tradicionalmente se hacía al derecho de propiedad, a la libertad de industria y 

comercio” frente a “los monopolios estatales y al régimen de hacienda” (p. 13). 

 

Respecto a los límites del derecho de propiedad, tenemos el caso español, donde el artículo 

33 de la Carta Política señala la función social que cumple la propiedad, precisa que la 

única justificación para privar a una persona de sus bienes y derechos patrimoniales será 

una causa justificada de utilidad pública o interés social. Como correlato, el afectado 

recibirá una indemnización justipreciada. De tal manera que los conceptos centrales para 

abordar la limitación del derecho de propiedad a través de la expropiación son: el interés 

público o social, la indemnización y el procedimiento administrativo por el cual esta se 

concretiza. 

 
En este contexto, la propiedad cuenta con reconocimiento como derecho fundamental y 

forma parte de la denominada Constitución Económica, tal como se observa en los 
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artículos 60, 70 y siguientes de la referida carta. Para comprender mejor el contenido del 

derecho a la propiedad, Castillo Córdova (2008) sostiene que la propiedad privada tiene 

una dimensión subjetiva y el otra objetiva. La primera es el animus del propietario sobre 

el bien, que consiste en disponer, disfrutar y usar. Mientras que la segunda denota el 

aspecto fáctico en torno al contexto social. La afectación se da en la segunda característica, 

por lo que requiere una justificación objetiva que comprende la causa la seguridad 

nacional o necesidad pública. 

 
En cuanto al contenido del derecho a la propiedad, se puede afirmar que el tratamiento que 

el legislador peruano le brindó en el Código de 1984, a nivel infra constitucional, mantiene 

los principios construidos desde el Derecho romano como guías para su interpretación. 

Grossi (2008) añade que, a partir de la consolidación de los Estados modernos, se configura 

con mayor claridad la tensión entre dichos intereses, individuales de los privados y los 

públicos, representados por el Estado. 

 
A partir de las precisiones señaladas, la concepción del derecho de propiedad fue 

delimitándose conforme las exigencias del Estado Constitucional de Derecho. En el caso 

peruano, el artículo 70 de la Constitución vigente, indica el contenido del derecho de 

propiedad. Por su parte, la labor hermenéutica del Tribunal Constitucional ha precisado el 

contenido del derecho de propiedad. También ha desarrollado una importante doctrina al 

respecto gracias a casos donde se discutían diferentes allegaciones de afectación al 

contenido de este derecho fundamental, en especial la expropiación. 

 
En el ámbito judicial, se puede accionar para contradecir el valor de la propiedad que el 

Estado haya señalado en el procedimiento expropiatorio mediante el proceso 

constitucional del amparo. Este proceso es una garantía constitucional que procede cuando 

la ley de expropiación no establece los mecanismos para determinar el valor del bien 

inicial. Asimismo, puede interponerse una demanda de amparo para impedir la 

expropiación cuando esta se haya pretendido llevar a cabo sin que exista previamente una 

ley que lo autorice. En el caso de la emisión de una ley que dispone la expropiación de 

un bien, será posible interponer la demanda constitucional de amparo en los siguientes 

supuestos. En primer lugar, cuando la ley no indica la existencia de la razón pública, ya 

sea de seguridad nacional o necesidad pública. En segundo lugar, cuando la expropiación 
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del bien resulta desproporcionada; ya sea porque con la expropiación del bien no guarda 

relación con la justificación de seguridad nacional, o con la de necesidad pública. 

 
Respecto a la garantía constitucional, Belaunde (1982) señala que el amparo estaba 

orientado a la protección de derechos que no son estrictamente individuales, por lo que en 

ella se podía incluir el derecho de propiedad. En la Constitución vigente, el artículo 

200 establece que esta garantía constitucional “procede contra el hecho u omisión, por 

parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los demás 

derechos reconocidos por la Constitución”. La excepción está comprendida por los 

derechos protegidos por el habeas corpus y el habeas data. 

 

En sus pronunciamientos relativos a la afectación del derecho de propiedad, el Tribunal 

Constitucional configuró una doctrina jurisprudencial que enmarca la afectación legítima 

de este derecho al debido proceso. Dentro de este marco en el cuarto fundamento jurídico 

de la STC 07060-2006-PA, el intérprete precisó que el debido proceso es una condición 

previa para que la administración pública intervenga en la esfera protegida de del derecho 

a la propiedad. Caso contrario, se produce una afectación en dos frentes, formal en relación 

al debido proceso, y sustantivo, en relación al contenido protegido del derecho de 

propiedad. Es decir, la potestad expropiatoria del Estado no es un supuesto de 

limitación de la propiedad sino de vulneración, que “afecta el núcleo dominical de la 

propiedad” (STC 0031-2004-AI, F.J. 6) 

 
En este sentido, la expropiación, entendida como una transferencia forzosa del derecho de 

propiedad al Estado, debe respetar las reglas señaladas en la Constitución. En cuanto a 

los procedimientos, estos deben enmarcarse en el debido proceso. En relación al contenido 

material, puede objetarse que la declaración de necesidad pública es indeterminada por el 

Derecho y queda sujeta al ámbito político. Sin embargo, cabe señalar que la declaración por 

si misma no es ilimitada y librada al debate político del legislador; ya que, si bien el 

artículo 70 de la Constitución vigente, le faculta a autorizar la expropiación a través 

de una ley, este debe sujetarse a la doctrina constitucional sobre la protección del derecho 

de propiedad. 
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2.2.2. Impacto de la Constitución Económica y de la opción privatizadora 

en el servicio público del servicio de mercado de abastos 

 

Las reformas emprendidas en los procesos de privatización se dieron al amparo de cambios 

constitucionales o de la emisión de nuevas Constituciones. Con este nuevo paradigma que 

desplaza de la esfera pública a la esfera privada a los servicios públicos, también se 

propusieron nuevas definiciones y clasificaciones del servicio público, para responder a 

dichos cambios. 

 

El problema del marco normativo diseñado para regular los diversos aspectos de los 

servicios públicos frente a la gestión privada es que, al haberse dado en contextos de déficit 

institucional y de informalidad y desigualdad, la titularidad privada no se tradujo en una 

mejora de los servicios. Este es el caso de numerosos servicios entre los que podemos ubicar 

el de los mercados de abastos. Para lo cual, revisaremos la respuesta de la administración 

pública y el paradigmático caso de la privatización del Mercado Municipal de Lima, 

mediante el Acuerdo 160-94, que adoptó dicha municipalidad, en el marco de las reformas 

privatizadoras que había emprendido el régimen autoritario de turno. 

 

 

 
2.2.2.1. El impacto de la Constitución Económica en la transformación 

de los servicios públicos 

 
En el caso de América Latina, la implementación de las reformas sustentadas en la ideología 

neoliberal se dio en contextos autoritarios y mediante la ruptura del orden constitucional y 

democrático. Casos emblemáticos fueron los de las juntas militares de Argentina, Uruguay, 

Chile, Bolivia entre los años 1970 y 1980; mientras que en Perú se dio a partir de la década 

de 1990 con el régimen autoritario de Alberto Fujimori (Cotler y Grompone, 2000). 

 
Para autores como González (2006, p. 160), este fenómeno se denomina capitalismo 

autoritario y en América del Sur tiene las siguientes características: rechazo al modelo 

político anterior, destrucción de los organismos de intermediación social, y la consagración 

del rol subsidiario del Estado. González precisa que la concepción neoliberal no sólo busca 

reducir el rol del Estado a su mínima expresión, sino también responsabilizarlo de las crisis 
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económicas, minimizando el rol de otros factores, para sostener su visión del mercado como 

el mecanismo de asignación más eficiente y eficaz de recursos y creador de riqueza. Lo que 

claramente responde a una visión ideológica. 

 
El factor institucional incide de manera determinante en el derecho público. Según García 

de Enterría (1962) el principal aporte del derecho público es contribuir a la institucionalidad 

de la administración pública y evitar el abuso del poder. Sin embargo, en el caso peruano 

esta función quedó relegada ya que dentro del esquema de las reformas que significaron las 

privatizaciones en el periodo comprendido entre los años 1990 al 2002, el Estado peruano 

trasladó la propiedad de sectores importantes de la actividad económica. Ello no sólo 

implicó la transferencia de activos y patrimonio, sino también la regulación deficiente y con 

ello, la falta de una fiscalización adecuada de los servicios. Es decir, el abuso del poder esta 

vez estaba en manos de los privados. 

 

Cotler y Grompone (2000) consideran el fenómeno de la privatización como un asunto de 

naturaleza ideológica. Una vez implementadas las reformas consistentes en reducir la 

participación del Estado en la actividad económica, el nuevo rol del Estado consistiría, 

principalmente en regular, supervisar o fiscalizar. En este punto, la encargada de 

implementar dichas reformas es la administración pública. 

 

Las transformaciones que representaron las medidas de privatización se reflejan también en 

el derecho público, el cual debe responder al reto de mantener en su esfera de vigilancia la 

prestación de determinados servicios que resultan de interés general; pese a la dimensión 

ideológica que cuestiona, o incluso rechaza la noción de lo público (Bacigalupo, 2000). Al 

respecto, Font i Llovet (1990) señala la importancia de proteger el dominio público 

mediante el Derecho público. Este es un punto sobre el que no conviene retroceder, 

argumenta Cassagne (1996), ya que, si bien la economía del libre mercado demostró que 

algunas actividades podían ser ejercidas por los agentes privados, es necesario 

compatibilizar dicha actuación con la finalidad del servicio público a través de la regulación. 

 

El diseño constitucional también prevé que toda actividad, sea pública o privada está sujeta 

a control. De ahí que no existen enclaves, tanto de sector público como del privado, exentos 

de responder a los parámetros establecidos en la Constitución (Landa, 2016). Esta es la 
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principal transformación del Derecho público. Al respecto, Arana (2013) sostiene que los 

derechos fundamentales plantean exigencias al Estado. Esta faz normativa permite apreciar 

la función social del mismo, la cual se concretiza a través de los servicios públicos, entre 

otros. En este sentido, el referido jurista destaca la importancia del servicio público, la cual 

no se limita a ser un concepto adscrito al Derecho Administrativo, sino una institución 

jurídica clave tanto para el ordenamiento jurídico, el Derecho Público, y el Estado. 

 
Respecto a la noción de servicio público, Miguez (1997) sostiene que sus orígenes se ubican 

en Francia   a   partir   de   la   distinción   de   aquellas actividades realizadas por la 

administración y que eran valoradas como indispensables por los ciudadanos. Añade que 

este fue un concepto determinante para la configuración del Derecho Administrativo, lo 

cual permitió transitar del régimen privado al régimen jurídico del dominio público. 

Respecto al objeto o finalidad del servicio público, identifica como elemento central la 

satisfacción de una necesidad pública. Esta dimensión está fuertemente ligada al concepto 

de interés público, el cual según Gordillo (2009) “subordina los intereses privados al interés 

público que asegure la generalidad, uniformidad, regularidad y continuidad del mismo” (p. 

245). 

 

Respecto a la institucionalidad que exige el servicio público Rodríguez y Garza (2020) 

señalan que el concepto del servicio público genera polémica, debido a los problemas que 

plantea para las libertades públicas y los derechos fundamentales. Una de las principales 

controversias sería, qué actividades pueden ser subsumidas dentro de este concepto, y por 

lo tanto quedar relegadas o limitadas a la iniciativa privada. La respuesta que una comunidad 

política asuma determinará si incluye más actividades dentro de la esfera del servicio 

público, o lo restringe de tal manera que queden libres a la dinámica del mercado. La opción 

que recoge la Constitución peruana, al establecer el rol subsidiario del Estado, optó por la 

segunda. 

 

En la medida que el Estado asume un rol subsidiario en la economía, se afectan los bienes 

de servicio público; lo cual, conforme Esteve (1987), se da a partir de las denominadas 

afectaciones a non domino. El citado autor distingue entre bienes afectos al servicio, 

propiedad de la administración pública, y bienes afectos de los que son propietarios sujetos 

privados. Respecto de los segundos, indica que pueden ser expropiados mediante ley 

expresa por necesidad pública e interés nacional. 



49 
 

 

 

 

En relación a las discusiones sobre la expropiación, desde la arista política, debemos tener 

en cuenta la perspectiva del Poder Ejecutivo y Legislativo, por un lado. Por el otro, la 

dimensión estrictamente jurídica y procedimental. Otero (2001), describe el rol Estado 

peruano en tres áreas: Estado fiscalizador (recaudación, gastos y deuda pública); Estado 

empresarial (privatizaciones y actividad empresarial) y Estado ente regulador social 

(reformas y nuevas funciones regulatorias). Dentro de las reformas orientadas a constituir 

organismos reguladores, Danós (2003) ubica a la administración pública como parte 

importante de la reforma del Estado. 

 

En el caso peruano, el marco legislativo para la ola privatizadora lo brindó el Decreto 

Legislativo 757 denominado ´Ley marco para el crecimiento de la inversión privada´. Con 

esta norma se potenció la transferencia de la propiedad pública a la privada, lo cual ocurrió 

en un contexto autoritario y de quiebre constitucional (Cotler & Grompone, 2000). Sin 

embargo, gracias a dicho quiebre y a las condiciones previas de déficit de instituciones e 

infraestructura, estas reformas se implementaron de manera parcial o deficiente. 

 
Podemos señalar que la falta de institucionalidad, unida al problema de la informalidad, 

contribuyó a que las reformas emprendidas en el nuevo marco institucional, asumido por el 

Estado peruano, fueran en detrimento de las condiciones de vida de la mayoría de los 

ciudadanos. Una de las manifestaciones de la una débil institucionalidad que aqueja a 

nuestro país es la informalidad. Durand (2007) considera entre sus causas a las brechas 

sociales que se mantienen en nuestro medio, pese a los diferentes proyectos de 

modernización que han sido implementados -en diferentes medidas- desde ambos lados del 

espectro ideológico. 

 
Durand también señala que dichos proyectos no fueron implementados en su totalidad; lo 

cual, sumado a las brechas en el desarrollo dio como resultado “bolsones de modernidad 

enclavados en pequeñas partes del territorio, donde operan campamentos empresariales 

modernos en barrios industriales y distritos financieros o en las áreas residenciales urbanas” 

(2007, p. 374). De esta manera, factores estructurales como la economía de mercado o las 

elecciones libres, no son determinantes para garantizar la existencia de una modernidad 

acorde al modelo basado en el sistema de ideas y valores promovido por la corriente liberal. 
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Pese a las limitaciones que impone la opción ideológica de la Constitución de 1993, las 

exigencias de la sociedad contemporánea requieren de un rol específico del Estado para la 

efectiva protección y promoción de los derechos fundamentales. Esto se aprecia con mayor 

claridad en la prestación de servicios esenciales, en los cuales el Estado está fuertemente 

limitado, debido al rol subsidiario que le atribuyó el referido documento constitucional. 

 

 

 
2.2.2.2. Los mercados de abastos y su dimensión de servicio público en 

el marco de las competencias municipales 

 
Para abordar la definición de mercado de abastos como servicio público, es preciso tener 

en cuenta cuáles son los alcances de este último concepto. En principio, el servicio público 

es aquel que satisface una necesidad pública; en consecuencia, le corresponde un “régimen 

de derecho público que asegure la generalidad, uniformidad, regularidad y continuidad” 

(Gordillo, 2007, p. 245). En este sentido, este régimen sujeta los distintos intereses privados 

al interés público para garantizar que este servicio no se vea perjudicado, y con él los 

usuarios del mismo. 

 
Para Kresalja (1999) los elementos constitutivos del servicio son seis. El primero alude a 

la actividad del Estado en sí misma, a partir de su organización propia o por delegación 

contenida en la norma. El segundo versa sobre la titularidad del Estado sobre la actividad, 

la cual se manifiesta en la declaración formal que la reserva o la puede concesionar; así 

como en la reglamentación que configura las condiciones para que la actividad tenga lugar. 

En tercer lugar, se observa el régimen del Derecho público que le corresponde a la actividad, 

ya que el servicio público gozará de una protección especial, incluso si ha sido concesionada 

y si determinadas cláusulas de derecho privado le son aplicables. Como cuarto punto se 

observa que se trata de actividades indispensables para la vida en sociedad, y el Estado no 

es el único capaz de brindarlas. En quinto lugar, se tiene que las características de estas 

actividades deben ser regulares y continuas, por lo que el régimen jurídico debe responder 

a situaciones que pongan en riesgo dichos atributos, tales como huelgas o quiebras, entre 

otros. Y, por último, estas actividades están dirigidas a la “utilidad general del público”, por 

lo que su finalidad no es generar ingresos para el Tesoro Público (Kresalja, 1999, p. 47-48). 
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El modelo constitucional económico imperante condiciona la concepción, los alcances y 

las actividades que adquieren la condición de servicio público. Al respecto Castillo Medina 

(2020) sostiene que la Constitución de 1979 contenía una concepción del servicio público 

reflejada en el artículo 212 que identificaba la gestión de una actividad comprendida en este 

ámbito con la titularidad del Estado. Asimismo, el servicio público se entendía como 

categoría jurídica que declaraba y reservaba actividades a favor del Estado, tal como se 

aprecia en el artículo 113 de dicha carta fundamental (Castillo Medina, 2020, pp. 8-9). 

 
Si bien la Constitución de 1993 mantuvo la categoría normativa de Economía social de 

mercado, establecida en el artículo 115 de la Constitución de 1979, la afectación a la 

propiedad privada por causas de interés social o de necesidad pública o de seguridad 

ciudadana ha sido más restringida en la primera. Esta dimensión es relevante para 

comprender la regulación que ha seguido el legislativo desde la aprobación de la 

Constitución de 1993. En principio, la titularidad del servicio podía descansar en la 

administración central, regional y local. Por lo que las municipalidades llegaron a contar 

con un conjunto de atribuciones y competencias, entre las cuales se encuentra la prestación 

de servicios públicos de su responsabilidad, la administración de bienes y rentas, así como 

la planificación urbana y rural, entre otros, conforme lo señala el artículo 195. 

 
Castillo Medina (2020) advierte que con la aprobación de la Ley Orgánica de 

Municipalidades de 1981 una de las competencias de las municipalidades respecto a los 

servicios públicos locales, comprendía el funcionamiento de los mercados de abastos, 

conforme el artículo 15 de la citada norma; situación que se mantuvo con la nueva Ley 

23853, Ley Orgánica de Municipalidades en 1984, la cual además de mantener la autonomía 

económica y administrativa de los municipios, estableció en su artículo 74 que los mercados 

de abastos eran un servicio público esencial. Sin embargo, tal como advierte la citada autora, 

aquellas leyes se dieron en el marco de la Constitución de 1979 que contemplaba la 

actividad empresarial del Estado, lo cual contradecía el nuevo rol subsidiario que establecía 

la Constitución de 1993 (Castillo Medina, 2020, p. 10). 

 
Si bien el comercio es realizado principalmente por privados, su importancia en la actividad 

económica no puede quedar librada a su exclusiva iniciativa. Esto no significa acoger los 

postulados de un Estado que desplace a los privados de esta actividad, sino la necesaria 

supervisión y vigilancia en torno a las condiciones de la actividad, tales como salubridad y 
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seguridad en el servicio. Estas condiciones son determinantes en el servicio del mercado 

de abastos, ya que el comercio minorista es el enlace entre los productores y el consumidor. 

Estos alcances permiten definir al mercado de abastos como un servicio compuesto por 

comerciantes ubicados en un espacio cerrado que ofertan productos principalmente 

alimenticios; facilitan el comercio de forma eficaz y asimilan una importante fuerza laboral 

(Burruezo, 2003). 

 
Si bien la actividad que desarrollan los privados en el caso de los mercados de abastos goza 

de un considerable margen de autonomía, la función de la municipalidad es determinante 

para que las actividades se realicen de forma apropiada. Porta (2013) considera que la 

municipalidad no puede limitarse a dotar de infraestructura, y desentenderse de ordenar la 

actividad que realizan los comerciantes. Esta advertencia es relevante en tanto, la realidad 

da cuenta de la importancia de la fiscalización que realizan los agentes municipales para 

garantizar la seguridad en el ejercicio de la actividad y la salubridad de los productos 

expendidos. 

 
Respecto a la distinción entre la esfera que les corresponde a los privados y la de las 

municipalidades, cobra relevancia lo señalado por Castillo Medina (2020) en relación a la 

necesaria distinción que debe hacerse respecto al servicio del mercado con el ejercicio del 

comercio. La primera es una dimensión de orden público, mientras que la segunda responde 

a la dinámica estrictamente comercial. Al respecto, la citada autora distingue dos 

dimensiones en el servicio del mercado de abastos: la actividad y la infraestructura. 

También precisa que la normativa considera a la infraestructura como un servicio público 

y que las municipalidades deben gestionarla asumiendo el rol de garantes de aquella. Sin 

embargo, no comparte que el servicio de mercado sea un servicio público en sentido estricto, 

ya que incluso la Constitución en el numeral 5 del artículo 195 señala que las 

municipalidades tienen como competencia “organizar, reglamentar y administrar los 

servicios públicos locales de su responsabilidad” las cuales deben darse en “armonía con 

las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo” (Castillo Medina, 2020, p. 22). 
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En esta línea, el artículo 83° de la Ley Orgánica de Municipalidades4 regula el 

abastecimiento y comercialización de productos y servicios a partir de las siguientes 

funciones: 

 
1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales: 

 
1.1. Regular las normas respecto del acopio, distribución, almacenamiento y 

comercialización de alimentos y bebidas, en concordancia con las normas 

nacionales sobre la materia. 

 
1.2. Establecer las normas respecto del comercio ambulatorio. 

 
2. Funciones específicas compartidas de las municipalidades provinciales: 

 
2.1. Construir, equipar y mantener directamente o por concesión, mercados de 

abastos al mayoreo o minoristas, los cuales pueden incluir de manera 

complementaria, la comercialización de otros productos y servicios de uso personal 

y doméstico, sin contravenir la normativa vigente, y en coordinación con las 

municipalidades distritales en las que estuvieran ubicados. La municipalidad 

brinda las facilidades de orientación y capacitación a los comerciantes 

involucrados, en lo que resulte necesario y pertinente. Esta función específica 

compartida de las municipalidades no las habilita a realizar actividades 

empresariales que no se encuentren previamente autorizadas por ley5. 

 
2.2. Realizar programas de apoyo a los productores y pequeños empresarios a 

nivel de la provincia, en coordinación con las municipalidades distritales y las 

entidades públicas y privadas de nivel regional y nacional. 

 

En función a lo establecido en la referida norma, las municipalidades provinciales tienen 

competencias para emitir normas específicas respecto a actividades como el acopio, la 

distribución, almacenamiento y comercialización de productos alimenticios. Al respecto, 

dado que los mercados de abastos requieren no sólo de comerciantes que realicen la 

actividad, sino que su signo distintivo es la infraestructura que los aloja, cobra relevancia 

el rol de las municipalidades en relación a aquella. La municipalidad brinda la 

infraestructura y además desempeña el rol de garante del servicio; de manera tal que, el 

espacio destinado a las actividades comerciales, sea seguro y adecuado, al igual que resulte 

garantizada la salubridad de los productos expendidos. 

 

 

 

 
4 Ley 27972, publicada en el diario oficial El Peruano el 27 de mayo del 2003. 
5 La versión más reciente de la Ley, precisa que este numeral fue modificado por el artículo único de la Ley 

30865, publicada el 6 de noviembre de 2018. 
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Ya consolidados los procesos de privatización, conforme la postura que considera 

adecuado el desempeño de los particulares frente al Estado, en conjunción con el rol 

subsidiario del mismo, la administración de numerosos mercados en el país transitó de los 

municipios a los privados. Así, Espinoza Vásquez (2020) detalla que según el censo del 

2016 del INEI la mayoría de las administraciones de los mercados de abastos estaban en 

manos privadas a través de la figura de la Junta de Propietarios. La autora da cuenta de 

que dicha dimensión era de 50.4%, mientras que la administración municipal era de 

25.4%, la administración de personas naturales de 13,6% y de juntas directivas del 10.1% 

(Espinoza Vásquez, 2020, p. 61). Esta realidad da cuenta de cómo incidió el rol subsidiario 

del Estado y la promoción de la privatización del servicio de los mercados de abastos. Sin 

embargo, esta configuración no se entiende sin el análisis del contexto en el que se aprobó 

el marco normativo para este propósito. 

 

 

 
2.2.2.3. La promoción de la privatización de los mercados de abastos 

en Perú a partir de la actividad legislativa. El surgimiento de la 

Ley 26569 en el marco de la privatización de los Mercados de 

propiedad del Concejo Provincial de Lima 

 
Un antecedente importante de la ola de las privatizaciones en el ámbito de los mercados de 

abastos se observa en el Acuerdo 160-94, de la Municipalidad Provincial de Lima. 

Mediante este instrumento normativo dicha comuna buscaba cumplir con la obligación de 

dar suma de dinero a la Caja Municipal de Crédito Popular de Lima, a través de la venta de 

los mercados municipales, bajo la modalidad de adjudicación directa. Tomando dicho 

acuerdo como insumo, algunos congresistas oficialistas de turno presentaron una iniciativa 

legislativa, signada como el Proyecto de Ley 802-19956. En la respectiva exposición de 

motivos, se limitaron a señalar que “la decisión de venta ha provocado un malestar social 

entre los actuales conductores-trabajadores de puestos de cada mercado, lo que 

 

 

 

 
 

6 El referido Proyecto de Ley fue recibido en la mesa de partes del Congreso de la República el 5 de 

diciembre de 1995 y consta de dos páginas, conforme los datos del expediente digital ubicados en: 

https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/tradoc_condoc_1995.nsf/d99575da99ebfbe305256f2e 

006d1cf0/f67e204041e0a13b0525775700552b99/$FILE/PL0080219951205.PDF 

https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/tradoc_condoc_1995.nsf/d99575da99ebfbe305256f2e006d1cf0/f67e204041e0a13b0525775700552b99/%24FILE/PL0080219951205.PDF
https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/tradoc_condoc_1995.nsf/d99575da99ebfbe305256f2e006d1cf0/f67e204041e0a13b0525775700552b99/%24FILE/PL0080219951205.PDF
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evidentemente causará serias dificultades y problemas a los futuros adquirentes, así como 

a los usuarios de dichos mercados”. Este es el origen de la Ley 26569. 

 
En 1995, la Municipalidad Metropolitana de Lima presentó una iniciativa legislativa, para 

poder cumplir sus obligaciones pecuniarias con la Caja Municipal de Crédito Popular de 

Lima. En este sentido, mediante el Acuerdo 160-94, la comuna decidió cumplir dichas 

obligaciones, a través de la figura de dación en pago mediante la venta de los mercados 

municipales bajo la modalidad de adjudicación directa. Para viabilizar esta decisión 

presentaron el Proyecto de Ley 802-1995. Entre sus fundamentos indicaron que la ley era 

necesaria porque, en tanto se concrete la venta, el malestar de los actuales conductores- 

trabajadores de puestos podía significar problemas para los nuevos propietarios y a los 

usuarios. Tal como se aprecia, esta fundamentación carecía de sustento técnico y jurídico. 

 

El Diario de debates del Congreso, correspondiente a la décimo novena sesión vespertina 

del 7 de diciembre de 1995, el debate sobre la iniciativa para privatizar los mercados 

municipales, da cuenta de la precariedad de sus argumentos. El Proyecto 802 carecía de una 

adecuada exposición de motivos y del sustento técnico correspondiente. Asimismo, no deja 

de ser un dato relevante que se debatiera apenas dos días después de presentado en la mesa 

de partes del Congreso. 

 

El Proyecto 802 fue dirigido para su estudio y opinión en la Comisión Agraria, la cual 

carecía de competencia pues esta recaía en la Comisión de Descentralización. Durante el 

debate, registrado a partir de la página 1855 del Diario de debates, se apreciaron distintos 

puntos de vista. El presidente de la Comisión Agraria señaló la preocupación de los 

trabajadores de los mercados por la probable subasta pública de sus puestos de labores. A 

su vez, el congresista Estrada cuestionó la intervención de la Comisión de Asuntos Agrarios 

en la Adjudicación de un mercado, Por su parte, el congresista Flores advirtió que el 

proyecto tenía que ser tramitado como Ley Orgánica, porque requería una modificación de 

la Ley Orgánica de Municipalidades. 

 
A partir de estos aportes, el Congreso convino que debía elaborar una norma autoritativa 

general “para todas las municipalidades del país y no sólo para la Municipalidad de Lima”. 

La Comisión Agraria ajustó el contenido del texto para facultar a las municipalidades a 

privatizar los mercados públicos de su propiedad “inclusive aquellos transferidos en favor 
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de las Cajas Municipales de Crédito o afectados en favor de otras entidades”. También 

precisaron que la transferencia de propiedad debía considerar en “primera oferta a los 

actuales conductores que soliciten esta preferencia” bajo sanción de nulidad. El presidente 

de la Comisión Agraria, advirtió que extender la discutida iniciativa a todo el Perú, 

representaba un riesgo para los microempresarios de muchos mercados ya que se les 

“arrebatarían sus puestos comerciales para subastarlos públicamente (…) y que en dichas 

subastas públicas iban a participar grupos de poder económico”. Aspectos recogidos en la 

página 1874 del Diario de debates. 

 

Esta iniciativa legislativa estaba sujeta a algunos parámetros, entre ellos el artículo 94 de 

la Constitución, el cual indica que toda iniciativa tiene que cumplir con el Reglamento del 

Congreso. Asimismo, la referida norma precisa en su artículo 75 que las proposiciones de 

ley deben contener una exposición de motivos donde expresen sus fundamentos, sus efectos 

sobre la legislación nacional y su respectivo análisis costo-beneficio. Aspectos de los que 

carecía abiertamente el Proyecto de Ley 802-1995 y sin embargo fue aprobada. Su autógrafa 

varió la fórmula inicial que sólo buscaba regular la privatización de los Mercados de 

propiedad del Concejo Provincial de Lima o de los Concejos Distritales de Lima 

Metropolitana, inclusive aquellos transferidos en favor de la Caja Municipal de Crédito 

Popular de Lima. Así el texto modificado amplió sus efectos a todos los mercados del país. 

 

Cabe indicar que el Acuerdo 160-94 de la Municipalidad de Lima, dispuso transferir bajo 

la figura de dación en pago, varios mercados públicos en favor de la Caja Municipal de 

Crédito Popular, con el fin de cumplir sus obligaciones pecuniarias con dicho ente 

financiero. Sin embargo, al trasladar estos fundamentos a todos los mercados de abastos del 

país, no se elaboró un adecuado estudio de costo beneficio. Asimismo, se aprecia una 

controversia competencial, ya que este tema se circunscribe en el ámbito de la autonomía 

municipal. En efecto, dicha decisión correspondía a las atribuciones de los concejos 

municipales, conforme el artículo 36º, de la Ley Orgánica de Municipalidades, respecto a 

la administración de los bienes y rentas encargadas al Municipio. 

 
Dichas deficiencias habrían sido advertidas y mejor abordadas si el dictamen hubiera sido 

elaborado por la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y 

Modernización de la Gestión del Estado. Otra deficiencia importante, es la falta de sustento 

técnico para abordar el tema, ya que no se realizó la mínima indagación sobre el total de 
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mercados de abastos de Lima Metropolitana, y mucho menos de todo el país. Tampoco se 

tuvo en cuenta los resultados de los censos sobre población y empleo en el país, o los 

informes del INEI sobre este sector; o los datos sobre la Población Económicamente Activa, 

respecto al total de comerciantes y usuarios que expenden servicios o productos, así como 

el público usuario de dichos centros de abastos. 

 

 

 
2.3. Matriz de categorización 

 

 

Categorías Definición de las Categorías 
Unidades 

de análisis 
Instrumento 

 

Constitución 

económica 

Conjunto de principios y reglas relativos a la 

actividad económica, así como los procesos y 

garantías respecto al ámbito de actuación que le 

corresponde al Estado y a los privados. 

  

Expropiación 

como 

afectación del 

derecho a la 

propiedad 

privada 

Transferencia forzosa del derecho de propiedad en favor 

del Estado, únicamente por causa de necesidad pública o 

seguridad nacional, previo pago de la indemnización 

correspondiente y previamente autorizada por ley. 

 

 

 

 
Leyes: 

26569, 

30436 y 

 

 

 

 

 

Ficha de 

análisis 

 
Declaración de 

necesidad 

pública 

Causa que justifica la afectación a la propiedad en 

función a intereses públicos de los cuales el Estado es 

titular. Dichos intereses son trascendentes y 

relevantes para la comunidad organizada. 

31277 
 

 
Mercado de 

abastos como 

servicio público 

Aquel local de propiedad municipal o privada que 

alberga establecimientos de venta para el acopio y 

expendio de productos alimenticios, víveres y otros 

relacionados con la subsistencia. 
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CAPÍTULO III: DISEÑO METODOLÓGICO 

 

3.1. Tipo de investigación 

 
El tipo de investigación adoptada en la presente tesis es de tipo básica, en tanto el 

objetivo está dirigido a explicar un conflicto normativo de características 

específicas y referido a un objeto de observación determinado en el espacio y el 

tiempo. En este sentido, la investigación ha recurrido al tratamiento doctrinario de 

las principales categorías que conforman la Ley 26569 y la Ley 30436. A partir de 

este tratamiento se ha construido el marco teórico pertinente para evaluar el 

contenido y el respectivo conflicto de ambas normas, a partir del caso del Mercado 

Municipal de Chiclayo. 

 

Por lo señalado, la investigación realizada es cualitativa en tanto analiza las 

categorías conceptuales de constitución económica, expropiación por causa de 

necesidad pública y el mercado de abastos como servicio público. Asimismo, es 

explicativa en tanto procura abordar el conflicto entre las leyes 26569 y 30436 a 

partir de dichas categorías. 

 

 

 
3.2. Método de investigación 

 
Los métodos empleados fueron el analítico-sintético y el deductivo-inductivo. 

Respecto al primero, este permitió identificar, estudiar y procesar la información 

para la elaboración del informe. El segundo, permitió estructurar los contenidos, 

tanto del marco teórico como del estudio de caso. Asimismo, se emplearon los 

métodos de investigación hermenéutico y el exegético para el estudio de los 

documentos normativos y sus alcances en el caso materia de observación. 
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3.3. Diseño de contrastación de la hipótesis 

 
La hipótesis planteada en la presente investigación señala que es relevante explicar 

los alcances del conflicto normativo entre la Ley 26569, que promovía el proceso 

de privatización de los mercados de abastos y la Ley 36436 que declaró de 

necesidad pública la construcción de un nuevo mercado municipal en la ciudad de 

Chiclayo. Este conflicto normativo requiere de la evaluación de las categorías 

conceptuales Constitución económica, expropiación por declaración de necesidad 

pública y afectación de derecho de la propiedad y el concepto de mercado de 

abastos como servicio público, en el marco de las competencias municipales. Para 

efectuar dicha evaluación se elaboró una matriz de análisis comparativo del 

contenido de las referidas normas, incluso de la Ley 31277 que derogó la Ley 

36436. Con lo cual se observó cómo el legislador contempló las referidas 

categorías y a partir de ellas explicar el conflicto normativo suscitado a partir d la 

omisión del concepto declaración pública. 

 

 

 
3.4. Población, muestra y muestreo 

 
Dadas las características del fenómeno estudiado, se eligió un caso para discutir los 

alcances teóricos y prácticos de las categorías comprendidas en el proceso de 

privatización de los mercados públicos. Se trata de un caso complejo que amerita 

la observación detallada de sus características y procesos, en tanto compromete las 

categorías desarrolladas y permite apreciar cómo éstas han sido abordadas por el 

legislador. 

 
El caso específico es el del proceso de privatización del Mercado Municipal de 

Chiclayo y los actos administrativos y legislativos que arribaron en la aprobación 

de la Ley 30436 y su posterior derogación por la Ley 31277. Este caso permite 

apreciar cómo razonaron los funcionarios municipales y los legisladores ante la 

tensión entre el derecho a la propiedad privada y la declaración de necesidad 

pública de una obra de vital importancia para la comunidad chiclayana. Lo que nos 

llevó a identificar un conflicto normativo entre el contenido de la Ley 26569, ley 

que promueve la privatización de los mercados municipales y la Ley 30436, 
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promovida por la Municipalidad de Chiclayo y los comerciantes organizados para 

declarar de necesidad pública la construcción de un nuevo Mercado Municipal. 

 

 
 

3.5. Técnicas, instrumentos, equipos y materiales de recolección de datos 

 
- Técnicas: Observación directa, análisis documental y análisis de contenidos 

- Instrumentos. Fichas bibliográficas, de levantamiento de información y de 

observación 

- Materiales de recolección de datos: Matriz de análisis comparativo 
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CAPÍTULO VI: ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

 
4.1. Presentación de resultados a partir del estudio de caso 

 
A partir de las categorías normativas de Constitución económica, derecho de propiedad 

privada, expropiación por causa de necesidad pública, y servicio público; la presente 

sección da cuenta de la aplicación de estas categorías en la discusión, elaboración y 

aprobación de una iniciativa legislativa en particular. El caso elegido es el de la Ley 

30436, vigente desde el 24 de mayo del 2016, la cual declaró de necesidad pública la 

construcción el Nuevo y Moderno Mercado Modelo de Chiclayo; hasta el 15 de julio del 

2021, fecha en la que se aprobó la Ley 31277, la cual la derogó y se limitó a autorizar a 

la referida municipalidad a expropiar los inmuebles indicados en la norma, para la 

ejecución de la citada obra municipal. 

 
En cuanto al análisis de los hechos, las instituciones observadas fueron la Municipalidad 

provincial de Chiclayo, el Congreso de la República y el Frente Cívico de los 

Comerciantes del Mercado Modelo de Chiclayo. Esta revisión nos permitió acopiar 

información en relación a los procesos sociales y políticos que concluyeron en la 

aprobación de la Ley 30436 y cómo el contenido de esta norma configuraba un conflicto 

con la Ley 26569. 

 

 

 
4.1.1. La situación social y política que dio lugar a la aprobación de la 

iniciativa legislativa contenida en el Proyecto de Ley 529 

 
En el caso de la actividad económica de Chiclayo, debemos precisar que en la región de 

Lambayeque existió una próspera economía de enclave debido a la presencia de las 

haciendas azucareras. Estas fueron transformadas en cooperativas por la Junta Militar de 

Gobierno de Velasco Alvarado7. Con la Reforma Agraria se quebró el poder oligárquico 

en el país, y las haciendas se transformaron en cooperativas dirigidas por sus trabajadores. 

 

 
7 En la actualidad están constituidas como empresas Agroindustriales SAA, nos referimos a las empresas: 

Pucalá; Tumán, Pomalca y Cayaltí. De estas empresas, Pucalá se conduce por una administración judicial, 
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La economía de Chiclayo es esencialmente comercial y agrícola; y dada su ubicación 

geográfica, es el paso obligatorio para el norte y el sur del país (CIES, 2012). Asimismo, 

Chiclayo es un gran receptor de la población migrante de la sierra norte, proveniente 

principalmente de Cajamarca y Amazonas. Estos factores influyen en la alta informalidad 

de la economía en la región Lambayeque, conforme estimaciones del Banco Central de 

Reserva (Puicón, García, Gonzales, et al., 2020). 

 
La Municipalidad Provincial de Chiclayo, es propietaria del inmueble inscrito en la 

Partida Electrónica 11002008 del Registro de Predios de la Zona Registral II-Oficina 

Registral de Chiclayo. La referida partida tiene la siguiente descripción. 

 
 

Área Linderos y medidas 

perimétricas 

Declaración 

de fábrica 

Independización 

 

 
34,691. 

00 m2 

Norte: calle Manuel 

Pardo 

293.95 

m.l. 

 

 
25/04/1996 

 
Resolución 1007-96- 

MPCH 

(14/06/1996) 

Sur: calle Arica 250.90 

m.l. 

Este: Av. José Balta 137.75 

m.l. 

Oeste: calle Juan 

Cuglievan 

137.60 

m.l. 

 

Ante los problemas jurídicos para la concreción del proceso de privatización en el 

Mercado Modelo Chiclayo, la Municipalidad Provincial de Chiclayo y el Frente Cívico 

promovieron la iniciativa legislativa contenida en el Proyecto de Ley 529. Este proyecto 

proponía declarar de necesidad pública la construcción de un nuevo mercado de abastos 

en la provincia de Chiclayo, e incluía la declaración de expropiación de los 36 puestos 

privatizados en el marco de la Ley 26569. 

 

En el informe del 18 de junio de 2011, se observa que la instancia legislativa de la 

municipalidad8 venía realizando una serie de actividades respecto a la expropiación. 

 

 

 

 

produce para cumplir gastos corrientes y tributarios, teniendo una voluminosa deuda laboral. Respecto a 

Tumán, históricamente más sólida, en la última década ha entrado en una difícil situación económica y 

financiera, técnicamente está quebrada y con una deuda a la SUNAT por más de quinientos millones de 

soles (Región Lambayeque – BCR, 2008). 
8 Según la estructura organizativa de una municipalidad, conforme el artículo 9 de la Ley 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades, la función ejecutiva la realiza el alcalde y los órganos administrativos; 
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Previamente la Comisión Especial Mercado Modelo elaboró el expediente signado con el 

número 010129 y cuya fecha corresponde al 25 de marzo del 2011; asimismo, estaba 

firmado por los regidores Ortiz Prieto, Segura Díaz, Montenegro Dávila y Vásquez 

Sánchez. Dicho documento estaba dirigido al alcalde de la Municipalidad de Chiclayo, 

Roberto Torres y solicitaban la “entrega de información y adhesión a petición de 

expropiación”. Este pedido tenía como antecedente el Acuerdo Municipal 004-2011. 

 
El Concejo decidió aprobar la expropiación de 38 tiendas del mercado modelo, el 19 de 

julio de 2011, mediante el Acuerdo Municipal 040-2011-MPCH/A. Dicho acuerdo recoge 

una petición de la mayoría de regidores, así como el informe de la Comisión Especial del 

Mercado Modelo, el cual contenía una solicitud de expropiación. Este informe también 

indica que dicha medida es una alternativa legal amparada en la Constitución Política y 

en la Ley de Expropiación 30436, en tanto “existe un conflicto entre los dueños de treinta 

y ocho tiendas contra miles de comerciantes y la propiedad municipal e interés público”. 

 
Mediante el Acuerdo Municipal 053-2011-MPCH/A el Concejo decidió declarar de 

necesidad pública la ejecución del mercado modelo de Chiclayo. Asimismo, autorizó que 

el alcalde eleve al Congreso de la República el expediente para la expropiación de las 38 

tiendas que estaban en manos de propietarios privados. Dicha decisión no se limitó a 

abordar aspectos jurídicos, sino también de orden técnico respecto a las condiciones de 

seguridad, y factibilidad de la construcción. Estos aspectos se aprecian en el Informe Legal 

810-2011/MPCH/GAJ y en el Informe Técnico 001-2011-MPCH/GE de la Gerencia de 

Edificaciones. Asimismo, la Gerencia de Urbanismo remitió el Oficio 2189- 

2011-INDECI/15.2 al director regional de INDECI, mediante la Carta 498-2011-EPSEÑ 

S.A/GG. 

 
El Acuerdo Municipal 053-2011-MPCH/A también indica que en el Informe 403-2011- 

MPCH/GE de fecha 22 de octubre del 2011, el gerente de edificaciones advirtió sobre la 

necesidad de evaluar las estructuras del mercado en cuestión. Indicó que estructuras como 

las columnas y paraboloides no cumplían con los requisitos mínimos exigidos por el 

Reglamento Nacional de Edificaciones (Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA); por lo 

 
 

mientras que la función legislativa le corresponde al órgano legislativo, es decir, el Concejo municipal 

integrado por el alcalde y los concejales. 
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cual, debían ser demolidos por el peligro que representan para el público. Asimismo, a 

través del Oficio 2341-2010-INDECI/15.2, de fecha 23 de diciembre del 2010, el INDECI 

efectuó una visita de inspección, en la que concluyó que las instalaciones del mercado no 

cumplían con las condiciones de seguridad establecidas en la normatividad vigente. Lo 

cual ponía en riesgo la vida e integridad de los usuarios, propietarios, inquilinos, 

transeúntes y público en general. 

 
En esta línea, el gerente de urbanismo emitió el Informe 169-2011 MPCH/GU, en el que 

concluyó que el factor más relevante que incide negativamente en la operatividad y 

mantenimiento del mercado modelo de Chiclayo, es la infraestructura inadecuada para la 

actividad comercial. Aquella presentaba un considerable deterioro que podía devenir en 

el colapso estructural de las instalaciones, previamente declaradas en emergencia por 

Defensa Civil. Esta situación afectaba también a sus respectivos sistemas de alcantarillado, 

agua y desagüe. 

 
Los acuerdos municipales 053-2011 y 040-2011, constituyen el antecedente más 

importante para la elaboración de una iniciativa legislativa. En síntesis, el Proyecto de Ley 

529 obedeció a una decisión del colegiado como instancia de gobierno, en estricta 

observancia de la Ley Orgánica de Municipalidades. Posteriormente el Acuerdo Municipal 

93-2015-MPCH, de fecha 09 de julio de 2015, se aprobó por unanimidad y ratificó los 

acuerdos 040-2011 y 053-2011. Dicho documento corroboró la decisión de presentar el 

Proyecto de Ley 529. Este proyecto tenía como objetivo declarar de necesidad pública la 

construcción de la obra municipal denominada Nuevo y Moderno Mercado Modelo de 

Chiclayo. También preveía la expropiación de inmuebles para la ejecución de la obra. 

 

 

4.1.2. Participación de actores sociales: comerciantes organizados y 

propietarios 

 

4.1.2.1. Organización de comerciantes 

 
La economía peruana es informal en un 70% (CIES, 2012). Esto afecta la organización 

social y dificulta los mecanismos de organización y participación. Pese a dichas 
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dificultades, los comerciantes del mercado modelo de Chiclayo se organizaron para 

promover la promulgación de la Ley 30436. 

 
La documentación que da cuenta de la labor emprendida por la organización gremial de 

los comerciantes, incluye el Auto Directoral 034-2016-GR-LAMB/GRTPE-L/DPSC del 

año 2016. Este documento dispuso la inscripción del Frente Cívico en el Registro de 

Organizaciones Sindicales de Servicios Privados de Chiclayo, con el expediente 001- 

2016-FED. Este frente estaba conformado por dos sindicatos: el Sindicato de Comerciantes 

Minoristas de la Plataforma Juan Cuglievan, y el Sindicato de Comerciantes Minoristas 

´Media Luna´. Asimismo, registró el estatuto y los integrantes del comité ejecutivo 

conformado por el presidente, Mariano Vega Carrascal; y como primer vicepresidente a 

Dionicio Saavedra Vallejos. Previamente, y conforme lo provisto en el Código Civil, en 

la etapa de actividad fáctica, previa a la inscripción, las organizaciones no formalizadas 

no tienen impedimento para realizar peticiones y gestiones ante entidades públicas o 

privadas. 

 
Luego de la inscripción gremial, el Frente Cívico exigió que la municipalidad cumpla con 

lo establecido en la Ley 30436. Así el Expediente 00121086 recoge, entre otros, la Carta 

002-2019, del 4 de enero del 2019 en la que el Frente exige que el alcalde de Chiclayo 

cumpla y haga cumplir la Ley 30436 y la Ley 30760, bajo apercibimiento de denuncia 

penal. Sin embargo, al no obtener respuesta por parte de la municipalidad, el Frente Cívico 

convocó a los comerciantes a una paralización de las labores y a marchar el 25 de abril del 

2019. Con el antecedente de movilización para la elaboración del Proyecto de Ley 529, el 

Frente Cívico dirigió una serie de comunicaciones a las autoridades locales, entre ellas la 

Oficina Defensorial de Lambayeque, el Colegio de Arquitectos de Lambayeque y la 

Prefectura Regional. 

 
En el año 2017, el frente ingresó una solicitud a la municipalidad indicando que era 

necesario “prevenir delito de colusión agravada en agravio de la municipalidad provincial 

de Chiclayo, al pretender imponer pago de tasación ilegal de 28 millones de soles” (Frente 

Cívico, 2017). Esta comunicación se aprecia en el documento 302323, del Expediente 

121005. También presentó un escrito de oposición a la tasación elaborada por el Ministerio 

de Vivienda, mediante el documento 122464 del expediente 71996. Estas acciones 

llevaron a la comuna a expresar que no pagarían lo que consideraban un precio 
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excesivo, producto de la tasación elaborada para determinar el justiprecio, conforme lo 

establecía la Ley 30436. 

 
El Frente Cívico, promovió activamente el cumplimiento de la Ley 30436. Al respecto, se 

observa la solicitud presentada el 17 de mayo del 2019, en la que exigen que se priorice 

dicha ley en el programa presupuestal del año 2020. Fundamentaron dicho pedido en el 

contenido del artículo 27 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Ante esta 

exhortación, el alcalde se limitó a señalar que no podía cumplir con la Ley 30436 porque 

carecía de los recursos para tal fin9. 

 

Entre los antecedentes de las iniciativas de organización de los comerciantes, en el año 

2007, el denominado Gremio Mercado Modelo Chiclayo se dirigió al alcalde provincial 

el 24 de diciembre de dicho año para manifestarle su oposición a la modificación de la 

quinta disposición de la Ordenanza 017-2005-GPCH. Advertían que dicho cambio tenía 

vicios de ilegalidad y afectaba negativamente “todo indicio de desarrollo y mejoramiento 

de los mercados de la provincia”, en especial el del mercado modelo. El comunicado es 

enfático al señalar que dicha modificación buscaba favorecer intereses privados, entre 

ellos, los de las grandes cadenas de supermercados; tampoco tenía en cuenta los efectos 

negativos que recaerían sobre más de 6000 comerciantes y sus familias. 

 

Mediante carta del 23 de abril del 2007, el Frente Cívico pidió al alcalde que convoque 

una sesión extraordinaria del Concejo municipal de Chiclayo para que mediante acuerdo 

municipal suspenda la convocatoria la Junta de Propietarios. Asimismo, se dirigieron al 

presidente de la República el 14 de agosto del 2006 para que les conceda una audiencia 

para informarle sobre la problemática del mercado modelo. 

 
Los comerciantes organizados efectuaron alianzas para promover la elaboración, discusión 

y aprobación del Proyecto de Ley 529. El compromiso de las autoridades del departamento 

de Lambayeque para la realización del nuevo mercado modelo se aprecia en documentos 

emitidos por diferentes autoridades. Entre ellas tenemos la carta dirigida al presidente del 

Congreso por el representante del Gobierno Regional de Lambayeque, 

 
9 Cabe destacar el rol desempeñado por las mujeres comerciantes del mercado modelo, quienes a partir del 

año 2016 emitieron un boletín firmando como la Asociación de Damas del Nuevo Mercado Modelo de 

Chiclayo y que se encontraban debidamente constituidas e inscrita en los Registros Públicos. En el primer 

número exigían que el Congreso atienda el Proyecto de Ley 529. 
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el cual contenía un mensaje de respaldo al Proyecto de Ley 529-2011, debido al carácter 

estratégico de la obra promovida y su rol en el mejoramiento de los servicios públicos. 

También consideró que el nuevo mercado era un importante eje promotor del desarrollo 

económico y social de la región. En la misma línea se manifestaron el obispo de Chiclayo, 

monseñor Moliné Labartha, en la audiencia realizada el 9 de abril de 2013; y la Cámara 

de Comercio de Lambayeque, en audiencia del 14 de agosto del 2013. 

 
A la par de los procedimientos parlamentarios, la participación de los comerciantes 

organizados en el Frente Cívico fue importante para lograr la aprobación del Proyecto de 

Ley 529. A través de sus actos de protesta y constante presión a la Municipalidad de 

Chiclayo para que defienda dicha iniciativa legislativa, así como a otras instituciones 

representativas de la sociedad civil, tales como la Gobernación de Lambayeque, la Cámara 

de Comercio, el Obispado, entre otros. También fue relevante la constante comunicación 

con la representación parlamentaria de Lambayeque, a través de los congresistas 

Velásquez Quesquén y Acuña Peralta. Pese a su decisivo aporte, el Frente Cívico no fue 

invitado a los actos protocolares de la Municipalidad de Chiclayo para celebrar la 

aprobación de la citada iniciativa legislativa. 

 

 
 

4.1.2.2. Organización de propietarios 

 
Los propietarios de las 36 tiendas, en su calidad de operadores directos o inmediatos, 

elaboraron su reglamento interno, y mediante escritura pública del 24 de julio de 1998 lo 

inscribieron en el inmueble, propiedad de la municipalidad de Chiclayo, partida electrónica 

11002008 del registro de predios de la Zona Registral II, Oficina Registral de Chiclayo. A 

partir de la inscripción de dicho reglamento, los propietarios realizaron una serie de 

operaciones para acrecentar documental y registralmente su propiedad. 

 
La junta de propietarios se opuso a la elaboración del Proyecto de Ley 529/2011, y a su 

debate en el Congreso. Posteriormente mostraron la misma posición frente a la 

implementación de la Ley 30436. En una comunicación dirigida al Congreso, en el mes de 

julio de 2016, la representante de la junta, doña Maritza Quiroz de Llamosa pidió que se 

deje sin efecto la reconsideración del referido proyecto, ya que a su entender este 

procedimiento habría infringido la Constitución y el Reglamento del Congreso. 
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Por su parte, la Municipalidad Provincial había manifestado su pleno respaldo al Proyecto 

de Ley 529 en los acuerdos municipales 040, 053 y 093. Dichos acuerdos incluyeron los 

informes de varios ministerios del Poder Ejecutivo que sustentaron la viabilidad del 

referido proyecto de ley. Sin embargo, la carta de Quiroz indicó que el monto para la 

indemnización a los propietarios no se encontraba previsto en el presupuesto de la entidad 

proponente del Proyecto. El Pleno desestimó tal argumento, porque la indemnización por 

la expropiación se encontraba en una condición suspensiva, tal como se aprecia en los 

artículos 5 y 6 de la Ley 30436. Por otro lado, la carta aludida también indicó que la Ley 

30436 colisionaba con la Ley 26569 y su Reglamento, normas que se encontraban 

vigentes. 

 

Posteriormente, e 26 de agosto de 2015, el presidente de la junta de propietarios, el señor 

Alipio Vásquez Hoyos se dirigió al Congreso para indicar que el Proyecto de Ley 529 

había sido elaborado sin el respectivo expediente técnico, por lo que no contaba con el 

debido sustento de necesidad pública. Según dicho representante, el proyecto no contaba 

con presupuesto para adquirir la propiedad de las tiendas, las cuales están debidamente 

inscritas en los Registros Públicos, al igual que las acciones de cada tienda. Asimismo, 

añadió que la sumatoria de dichas acciones eran el 38.43% de participación respecto de 

un área de 36000 metros cuadrados. 

 

En la comunicación del entonces presidente de la junta de propietarios, también se indica 

que conforme las normas técnicas, el nuevo mercado solamente contaría con 300 puestos 

y que, si querían albergar a 4000 comerciantes, “necesitarían una extensión de 20 

hectáreas”. Salvo la indicación sobre el área actual del mercado, dichas afirmaciones son 

falsas. También se da cuenta del proceso de amparo seguido ante el Tribunal 

Constitucional, Expediente 5701-2013, en el que exigían anular el acuerdo municipal que 

propone la Expropiación. Resalta que en tanto había un proceso judicial pendiente, el 

Congreso debía esperar que el referido tribunal resuelva, dada la probable afectación del 

derecho de propiedad y el derecho al trabajo. 

 
Respecto a la carta reseñada es preciso señalar que los acuerdos municipales 40/2011 y 

53/2011 fueron decisiones institucionales del órgano de gobierno municipal. Tal fue el 

consenso respecto al tema, que en la siguiente gestión edil se arribó al acuerdo municipal 

093/2015, el cual ratificaba los citados acuerdos del año 2011. Asimismo, en relación a 
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la afirmación sobre la inscripción de cada tienda en los Registros Públicos y que la suma 

de las acciones de cada tienda da un 38.43% de participación, respecto de un área de 

36000 metros cuadrados, debemos precisar que esta información es errónea. Al respecto, 

la Resolución Municipal 225-2018 en su pie de página 199 indicaba que debía rectificarse 

la anterior declaratoria de fábrica para precisar que la distribución de áreas era la 

siguiente. 

 
Áreas de distribución Dimensión 

Área de propiedad municipal para comercio 19,366.29 m2 

Área ocupada por comerciantes bajo techo 

Paraboloide y horizontal 

3,392.22 m2 

Área ocupada por comerciantes en Plataformas 

y Circulación Vehicular OM 017-2005 

5,974,07 m2 

 
 

Tal como se aprecia, la municipalidad incide en el 89,44% de áreas libres, comunes y de 

administración de los servicios; en tanto que el área de los propietarios privados es el 

10,56%. Este dato discrepa con el pretendido 38.43% de participación señalado por el 

presidente de la junta de propietarios. 

 

La junta directiva de la junta de propietarios estaba conformada por: Alipio Vásquez 

Hoyos, presidente; Mirtha Noemí Plasencia Alva, vicepresidenta; Adriano Regalado 

Olano, tesorero; Juan Rolando Mejía Cervera, secretario; y María Flor Fernández Vásquez, 

vocal. Dicho órgano fue reconocido por el Tribunal Registral de Trujillo que emitió la 

resolución 025-2012-SUNARP-TR-T el 19 de enero de 2012. En los considerandos de 

dicha resolución indica que al no existir “mandato judicial que designe a la persona que 

presidirá la sesión de junta de propietarios convocada judicialmente, dicha junta está en 

libertad de designar al presidente de la sesión”. 

 

Dicha resolución, también indicó que el registrador se había sustentado en el Expediente 

2460-2002 AC/TC, el cual ordenó que la Municipalidad “constituya una nueva junta de 

propietarios del mercado modelo, convocando a la totalidad de propietarios”, y que 

aquella no sería presidida por el alcalde, sino por el representante de los propietarios. 

Luego, forzando la interpretación, el Tribunal aplicó la Ley 27157 y su Reglamento, así 
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como la Ley General de Sociedades, para revocar la tacha al título de Vásquez, y erigirlo 

como presidente de la citada junta. 

 
Conforme el contenido del Expediente 2460-2002-AC/TC y del Expediente 1167-2002- 

AC/TC, en relación a la disposición para que la municipalidad provincial convoque una 

nueva junta de propietarios, esta se llevó a cabo el 16 de noviembre de 2011. Sin embargo, 

la municipalidad no concurrió, pese a ser la convocante y contar con la participación 

mayoritaria. Ante su ausencia, la junta fue presidida por terceros, es decir, los 

representantes de los propietarios de las 36 tiendas. Lo cual condujo a la determinación 

de los cargos que fueron asumidos por la nueva junta directiva. El Tribunal debió remitir 

una comunicación a la Municipalidad de Chiclayo, para que informe sobre su participación 

en la junta de propietarios en la referida convocatoria. 

 

Otra precisión que debe hacerse respecto al contenido de la sentencia del Expediente 

2460-2002-AC/TC es que el día de la elección de cargos de la junta directiva se realizaron 

dos asambleas, una presidida por la municipalidad provincial y la otra por Vásquez. Por 

lo cual, la primera fue convalidada por el Poder Judicial mediante la resolución 136 del 

20 de setiembre de 2012. En ella, se da cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal 

Constitucional y se desestimó la junta de propietarios que eligió a Vásquez. 

 

La decisión judicial aludida contradice el argumento del Tribunal Registral. En ella se cita 

la convocatoria presentada por la municipalidad en la que el alcalde convocó a la Junta de 

Propietarios para el 15 de noviembre del 2011. El acta presentada señala que la 

municipalidad pretendió dar concluida la sesión en 5 minutos sin la participación de los 

demás propietarios. De lo cual se desprende que los propietarios asistentes decidieron 

continuar con la sesión, y eligieron a la directiva presidida por el señor Vásquez. 

 
Respecto a la afirmación sobre la sumatoria de las acciones que representan el 38.43% de 

participación respecto de un área de 36,000 metros cuadrados, cabe enfatizar que aquella 

es producto de un acto nulo. Pese a haber demandado la acción de cumplimiento, mediante 

escritura pública del 7 de julio del 2003, la junta de propietarios modificó su reglamento 

interno de propiedad de la edificación del mercado modelo de Chiclayo. Este dispositivo 

regulaba las relaciones entre los propietarios de cada una de las secciones que constituyen 

el mercado modelo de Chiclayo, y que la unidad inmobiliaria matriz estaba 
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integrada por setecientas uno (701) secciones, con sus respectivas áreas y porcentajes de 

participación detalladas en los anexos correspondientes. Con dicha escritura pública se 

afectó la propiedad municipal, beneficiando irregularmente a los 36 dueños de igual 

número de tiendas que adquirieron el 10,56% y que acrecentaron su participación a 

38.43%. Esta participación es incongruente respecto al número de puestos total, puesto 

que el 38.43% de 701 puestos no es 36. 

 
Mediante sentencia del 23 de julio del 2014, el Tribunal Constitucional declaró infundada 

la demanda, al no haberse acreditado la vulneración de los derechos fundamentales que 

invocó la junta de propietarios. El objeto de la demanda era dejar sin efecto el acta de 

sesión extraordinaria del 31 de octubre de 2011 y el Acuerdo Municipal N.º 040-2011- 

MPCH/A del 19 de julio de 2011. Aquellos contenían la aprobación de la expropiación 

de la tienda comercial N.º 18 del Mercado Modelo de Chiclayo, y según los demandantes, 

afectaban su derecho fundamental a la propiedad. La contestación de la Municipalidad 

carece de sustento y se limitó a plantear medios de defensa, más no una absolución a la 

pretensión. La sentencia de primera instancia, emitida el 6 de mayo del 2013, declaró 

fundada la demanda aduciendo que el acuerdo municipal en cuestión no justificaba 

debidamente la expropiación de la tienda de la demandante. 

 
La municipalidad impugnó la decisión de primera instancia, tanto en el extremo 

denegatorio de las excepciones como sobre el fondo, planteando que “la expropiación se 

encuentra condicionada a que el Congreso de la República la apruebe; por lo tanto, aún 

no se ha materializado”. Asimismo, negó que el acuerdo que aprobó la expropiación 

careciera de fundamentación. Lo resuelto por la Sala revisora es contundente, ya que 

revoca la sentencia de primera instancia y declara improcedente la demanda, en tanto el 

acuerdo municipal cuestionado está sujeto a que el Congreso de la República apruebe la 

iniciativa legislativa elaborada por la municipalidad. 

 
En vía de agravio constitucional, el Expediente 5701-2013, el Tribunal Constitucional 

delimitó el asunto litigioso para determinar si el procedimiento de expropiación fue 

realizado al margen del ordenamiento jurídico, con lo cual existiría una afectación indebida 

al derecho fundamental de propiedad. El colegiado indicó que existe la voluntad de 

expropiación por parte de la Municipalidad, pero las actuaciones municipales que se 
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pretenden enervar constituyen actos previos a la expropiación, la cual aún no se 

materializa. Asimismo, citó el precedente de la Sentencia 3554-2011-PA/TC. 

 
El máximo intérprete de la Constitución fue enfático en señalar que ni el Acuerdo 

Municipal 040-2011-MPCH/A, ni el acta de sesión extraordinaria del 31 de octubre de 

2011, podían reputarse como una amenaza al derecho fundamental a la propiedad, dado 

que la municipalidad provincial de Chiclayo no estaba actuando al margen de lo 

establecido por la Constitución. En efecto, la municipalidad había observado las 

exigencias constitucionales de la expropiación, al elaborar una iniciativa legislativa para 

que el Congreso apruebe una ley que autorice dicho acto. 

 
Una vez aprobada la Ley 30436, se aprecian dos grupos claramente diferenciados respecto 

de su implementación. Por un lado, los comerciantes organizados que promueven su 

cumplimiento. Por el otro, la junta de propietarios que buscan mantener la situación del 

mercado modelo. 

 

 

 
4.1.3. Proceso parlamentario y aprobación de la Ley 30436 

 
Sobre la formación y promulgación de leyes, el numeral 1 del artículo 102 de la 

Constitución establece que el Congreso aprueba las leyes. Conforme el artículo 64 del 

Reglamento del proceso parlamentario, una vez aprobada en el Pleno, la ley es remitida 

al presidente de la República para que la promulgue dentro de los quince días siguientes. 

En este caso el Congreso debe volver a votar sobre la ley observada. Si más de la mitad 

del número legal de miembros del Congreso vota por la ley, tal como fue aprobada antes 

de la observación presidencial, el presidente del Congreso promulga la ley y la remite para 

su publicación. 

 
Respecto al contenido del Proyecto de Ley 529, la Municipalidad Provincial de Chiclayo 

presentó la iniciativa legislativa, en estricta observancia de la Ley 27972, Ley Orgánica 

de Municipalidades. En el proceso de elaboración de esta iniciativa, participaron diferentes 

organizaciones de la sociedad civil. En primer lugar, los comerciantes organizados del 

Mercado Modelo de Chiclayo, así como sindicatos y asociaciones; también el 

Gobierno Regional, la Cámara de Comercio, los colegios profesionales y el 
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Obispado, a partir de la emisión de un comunicado de respaldo al Proyecto de Ley 

529/2011. 

 
Previamente a la elaboración del Proyecto de Ley 529, la Municipalidad aprobó el 

Acuerdo Municipal 40 el 19 de julio de 2011. Posteriormente, mediante el Acuerdo 53, 

del 2 de noviembre del mismo año, había acordado declarar de necesidad pública la 

ejecución del Mercado Modelo de Chiclayo y autorizar que el alcalde presente al Congreso 

el expediente de expropiación. El proyecto contó con la opinión favorable del Ministerio 

de Vivienda. Durante el proceso parlamentario para la aprobación de la iniciativa 

legislativa presentada por la Municipalidad de Chiclayo, el entonces alcalde electo, David 

Cornejo, solicitó el apoyo y la aprobación del proyecto de expropiación. La gestión edil 

del período 2011-2014 planteó la iniciativa legislativa con la constante participación 

de los comerciantes organizados. Durante el tránsito hacia la nueva gestión municipal 

elegida en el proceso electoral del año 2014, se logró la aprobación de la Ley 

30436. 

 
El dictamen elaborado por la Comisión de Vivienda coincide con el Proyecto de Ley 529, 

al resaltar el carácter estratégico de la mejora de los servicios públicos de la ciudad; ya 

que el mercado municipal es un eje promotor del desarrollo económico y social de la 

región. También enfatizan consideraciones técnicas de seguridad y prevención de riesgos, 

para lo cual citan informes de INDECI, los cuales indicaban que la actual infraestructura 

del mercado presentaba un riesgo muy alto debido a la probable ocurrencia de sismos e 

incendios, y riesgo alto ante peligro de precipitaciones pluviales intensas. 

 
Pese a estas advertencias y la evidente necesidad de contar con una nueva infraestructura 

para el servicio del mercado de abastos, su construcción se veía impedida por la situación 

de las 36 tiendas de propiedad de dominio privado, adquiridas al amparo de la Ley 26569. 

Dicha norma establecía que para que proceda la expropiación con fines municipales, debía 

fundamentarse las causas de necesidad pública para la ejecución de las obras, entre las 

cuales incluye la instalación y funcionamiento de servicios locales, así como la demolición 

por peligro inminente. 

 
La solicitud de votación para la aprobación por insistencia del texto sustitutorio de la 

iniciativa legislativa contenida en el Proyecto de Ley 529 fue aprobada por 72 votos, 
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ninguno en contra y dos abstenciones. En tanto fue aprobada por insistencia, esta no 

requería de una segunda votación, conforme el artículo 73 del Reglamento del Congreso. 

 

 
 

4.1.3.1. Argumentos del debate parlamentario para la aprobación de la 

Ley 30436 

 
En el debate parlamentario para la aprobación por insistencia de la iniciativa legislativa para 

viabilizar la construcción del nuevo mercado modelo de Chiclayo, los congresistas 

argumentaron desde distintos frentes. En el caso del congresista Aguinaga Recuenco, 

destacaron datos demográficos y económicos. Entre ellos, enfatizó que, dentro de los 

ingresos de Chiclayo, el 36% corresponden al comercio, ya que tanto la ciudad como la 

región de Lambayeque no cuentan con ningún tipo de canon. Asimismo, de aquel 36%, el 

20% corresponden al mercado modelo de Chiclayo, por lo que los comerciantes y el público 

usuario requerían la modernización de todas las instalaciones del mercado. 

 
Para el congresista Velásquez Quesquén, la construcción del nuevo mercado era 

imprescindible ya que la estructura inicial fue proyectada para albergar una número de 

comerciantes que ya había sido ampliamente superado. Por otra parte, conforme el informe 

de Defensa Civil las estructuras eran pasibles de sufrir un siniestro, lo que podía generar la 

pérdida de vidas humanas. Advirtió que en la década de 1990 se dio una ley de privatización 

y este mercado fue parcialmente privatizado. En este sentido, los comerciantes resultaban 

ser los legítimos posesionarios que, además de pagar una merced conductiva al municipio, 

tenían sus respectivos puestos de trabajo en dicho mercado, sin contar con las condiciones 

adecuadas para realizar sus labores. 

 

El referido congresista también indicó que el Proyecto de Ley 529 fundamentaba que la 

expropiación estaba plenamente justificada en la necesidad de coadyuvar al desarrollo 

económico y social de la provincia de Chiclayo. También resaltó la necesidad de mejorar 

la calidad del mercado municipal en tanto servicio público y advirtió que la construcción 

del nuevo mercado requiere la expropiación y que esta disposición no estaba presente en 

el dictamen. Enfatizó que la ley debía indicar como beneficiarios, en lo posible a los 

posesionarios que están en el mercado. Asimismo, destacó el esfuerzo permanente de los 

comerciantes para discutir y aprobar la autógrafa. 
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La congresista Chávez Cossío, indicó que este mercado fue uno de los que inició su proceso 

de privatización en el marco de la Ley 26569, la cual promovía que los ocupantes de los 

mercados puedan acceder a la propiedad de ellos. La parlamentaria fue inexacta al afirmar 

que “El 41% o el 49%” del mercado de Chiclayo les corresponde a propietarios privados, 

tal como se aprecia en la modificación de la memoria descriptiva de las tiendas privadas 

del referido mercado en la Resolución de Alcaldía 225-2018-MPCH/A. Indicó también que 

a la fecha del debate había acciones de cumplimiento iniciadas por los propietarios del 

mercado en contra de la municipalidad. Entre ellas, que el Poder Judicial inste al Concejo 

Provincial para que cumpla con sus obligaciones y desaloje a casi 4000 vendedores 

ambulantes. Señaló que su preocupación es que los propietarios hayan permitido la situación 

caótica que aquejaba al mercado y que se beneficien con el proceso de expropiación, a partir 

de la declaración de necesidad pública, el cual es un concepto “bastante dudoso”. 

 

La parlamentaria Chávez también advirtió que la autógrafa no había identificado los 

metrajes y linderos de cada bien que se iba a expropiar, lo que dejaba a la municipalidad 

como “juez y parte de una expropiación a ciegas”. Cabe indicar que esta congresista fue 

promotora de la Ley 26569, durante el gobierno de Alberto Fujimori. Velásquez Quesquén 

replicó la intervención de Chávez Cossío, precisando que las secciones sí se encontraban 

delimitadas, la parte interesada en promover el proceso de expropiación era el Estado, y que 

la necesidad de construir un nuevo mercado se subsumía en la disposición constitucional 

que faculta la afectación a la propiedad, es decir en la declaración de necesidad pública. 

 

Efectuada la consulta, la primera votación fue aprobada con 61 votos a favor, ninguno en 

contra y una abstención. El texto sustitutorio declaraba de necesidad pública la construcción 

de la obra municipal denominada Nuevo y Moderno Mercado Modelo de Chiclayo. Ella 

también indicaba que debían efectuarse las respectivas expropiaciones. El texto sustitutorio 

obtuvo     65     votos     favorables,     ninguno     en     contra     y     dos     abstenciones. 
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4.1.3.2. Exhortación al debate y aprobación por insistencia 

 
Habiendo transcurrido treinta y seis meses luego de presentado el Proyecto de Ley 529, el 

Concejo municipal aprobó el Acuerdo Municipal 008/2014-MPCH/A, el 21 de abril de 

2014 en el que manifestó su rechazo por la falta quórum para la aprobación del dictamen 

de expropiación de las 38 tiendas del mercado modelo. Además de citar como antecedentes 

los acuerdos 040-2011 y 053-2011, citaron la notificación de la Comisión de Vivienda del 

Congreso del 9 de abril del 2014, la cual solicitaba completar información del Proyecto Ley 

539. Sin embargo, la falta de quórum de dicha comisión retrasó la elaboración del dictamen 

del proyecto. 

 

Ante la situación de demora en el debate, los congresistas representantes de Lambayeque, 

Velásquez Quesquén y Acuña Peralta, promovieron el debate por insistencia. Respecto al 

trámite de insistencia y aprobación del Proyecto Ley 529, el Diario de los debates del 

Congreso de la República, correspondiente a la segunda legislatura ordinaria del 2015, 

señala en el folio 49 los fundamentos del pedido de reconsideración. Sobre esta etapa del 

proceso parlamentario, el artículo 58 del Reglamento del Congreso, establece que las 

reconsideraciones deben presentarse por escrito luego de las votaciones y para su aprobación 

se requiere el voto de más de la mitad del número legal de Congresistas. Sobre la figura de 

la reconsideración en el proceso parlamentario, Robinson (2012) precisa que el límite para 

su admisión no consiste en la aprobación o dispensa del trámite del acta, sino la ejecución 

del acuerdo. 

 

La reconsideración fue aprobada con 73 votos a favor, sesión del 20 de abril del 2016 

(Congreso de la República del Perú. Segunda Legislatura Ordinaria 2015-2016); por lo cual, 

el Pleno del Congreso decidió volver a debatir el proyecto. Sin embargo, el presidente de la 

Comisión de Vivienda, congresista Manuel Merino de Lama, señaló que este ya se había 

debatido lo suficiente en el Pleno del 15 de diciembre de 2015. El referido parlamentario 

precisó que en la vigésimo tercera sesión de la primera legislatura ordinaria del año 2015 

se arribó a un acuerdo reflejado en el dictamen en mayoría de la Comisión de Vivienda, el 

cual coincidía con los términos del Proyecto de Ley 529. Ambos documentos enfatizaban 

la importancia de brindar facilidades para la construcción del ‘Nuevo y Moderno Mercado 

Modelo de Chiclayo’. Para ello, era imprescindible proceder con la 
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declaración de necesidad pública de esta obra, ya que requería la expropiación de 36 

inmuebles ubicados al interior del actual mercado de Chiclayo. 

 
El Proyecto Ley 529 fue aprobado por insistencia debido a una serie de circunstancias, entre 

las que destaca la participación de los comerciantes organizados en el Frente Cívico. Ellos 

defendieron el citado proyecto principalmente a través de constantes acciones de protesta 

para que la municipalidad de Chiclayo defienda dicha iniciativa legislativa. Además, 

obtuvieron la adhesión de parte de instituciones representativas de la sociedad civil como 

el Gobierno Regional de Lambayeque, la Cámara de Comercio, el Obispado, entre otros, 

afines a lograr la modernización del Mercado Modelo. El Frente Cívico también se movilizó 

reiteradamente al Congreso de la República donde interactuó con la representación 

parlamentaria de Lambayeque, en especial los congresistas Velásquez Quesquén y 

Acuña Peralta. 

 

4.1.4. Implementación de la Ley 30436 

 
Una vez promulgada la Ley 30436, la municipalidad provincial de Chiclayo promovió la 

construcción del nuevo mercado modelo, mediante la Resolución de Alcaldía 225-2018- 

MPCH/A10 aprobó modificar la declaratoria de fábrica, conforme las disposiciones 

precedentes, donde la municipalidad declaraba la rectificación de la declaratoria de fábrica 

anterior. La nueva declaratoria de fábrica precisa cinco áreas de distribución. 

 

Áreas de distribución Dimensión 

Área Total 34,691.00 m2 

Área de propiedad municipal para 

comercio 

19,366.29 m2 

Área o c u p a d a por comerciantes 

bteacjhoo Paraboloide y horizontal 

3,392.22 m2 

Área ocupada por comerciantes en 

Plataformas y Circulación Vehicular OM 

017-2005 

5,974,07 m2 

Áreas de propiedad de comerciantes 

privados 

2,286.25 m2 

 
 

10 Conforme lo indica la Resolución de Alcaldía 225-2018-MPCH/A, que modificó la Resolución 926- 

2017-MPCH referente a la memoria descriptiva de tiendas privadas del Mercado Modelo de Chiclayo. En: 

El Peruano - Modifican la R.A. N° 926-2017-MPCH referente a la memoria descriptiva de tiendas privadas 

del Mercado Modelo de Chiclayo - RESOLUCION DE ALCALDIA - N° 225-2018-MPCH/A. - 

GOBIERNOS LOCALES - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-la-ra-n-926-2017-mpch-referente-a-la-memoria-de-resolucion-de-alcaldia-n-225-2018-mpcha-1635928-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-la-ra-n-926-2017-mpch-referente-a-la-memoria-de-resolucion-de-alcaldia-n-225-2018-mpcha-1635928-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-la-ra-n-926-2017-mpch-referente-a-la-memoria-de-resolucion-de-alcaldia-n-225-2018-mpcha-1635928-1/
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A partir de esta información se advierte que el 89,44% del área del mercado comprendían 

áreas libres y comunes, así como las destinadas a la administración de los servicios; en tanto 

que los propietarios privados sólo disponían del 10,56 %, conforme la Resolución de 

Alcaldía 225-2018-MPCH/A. Pese a dichos avances, la gestión municipal correspondiente 

al periodo 2019-2022 no brindó evidencias respecto al cumplimiento de la Ley 30436. 

 

 

 
4.1.4.1. Refuerzo de la opción privatizadora a partir de la Ley 30642 

 
Una vez aprobada la Ley 30436, la Comisión Permanente acogió una iniciativa que buscaba 

modificar el contenido de la Ley 26569. En este sentido, el Proyecto de Ley 968/2016-CR, 

presentado el 15 de febrero del 2017, obtuvo el informe favorable de la Comisión de 

Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del 

Estado, presidida por la congresista Aramayo Gaona del grupo parlamentario Fuerza 

Popular. El referido proyecto tenía como objeto modificar el artículo 3° de la Ley 26569, 

con miras a establecer mecanismos para la transferencia de puestos, establecimientos y 

servicios de los mercados públicos de propiedad de los municipios. 

 
Asimismo, el Proyecto de Ley 968 buscaba ampliar los plazos para que los comerciantes 

damnificados de los mercados de abastos que habían sido afectados por el fenómeno de El 

Niño costero, pudieran iniciar los acuerdos entre los conductores y la entidad responsable 

de la privatización de los mercados públicos. Este proyecto basó la exposición de motivos 

en la situación que aquejaba, principalmente a la región de Piura, la más afectada por el 

referido fenómeno climático. 

 
Pese a lo indicado, el Pleno de la Comisión Permanente no debatió Proyecto de Ley 968 

porque los parlamentarios promotores de la iniciativa no hicieron uso de la palabra. 

Asimismo, esta norma buscaba brindar un salvataje económico a los comerciantes de los 

mercados de abastos de Piura. Esta opción, revela una paradoja en relación al tratamiento 

de los servicios públicos, específicamente de los mercados de abastos, por parte del Estado. 

Por un lado, el Estado traslada la propiedad de los puestos del mercado argumentando que 

con ello conseguirá su desarrollo económico. Sin embargo, cuando el servicio es 
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insostenible o sufre graves afectaciones por causas naturales, el Estado asume las deudas 

de los propietarios. 

 
Pese a la falta de un debate abierto al escrutinio público, la Comisión Permanente aprobó 

la Ley 30642, con lo cual se suspendió el plazo para iniciar los acuerdos entre los 

conductores y la entidad responsable del proceso de privatización de los mercados públicos. 

Observamos un paralelo entre el procedimiento de aprobación de esta ley y la Ley 26569, 

ya que ambas fueron promovidas a partir de un caso particular y buscaron extender sus 

efectos a todos los supuestos subsumibles en el caso. Mientras que, en cumplimiento de la 

regulación que la Constitución establece en relación a la protección de la propiedad, la Ley 

30436, fue formulada para viabilizar la construcción del nuevo Mercado Municipal de 

Chiclayo, en tanto sólo por ley expresa del Congreso se puede afectar la propiedad. Esta 

Ley, a diferencia de la 26569 y la 30642, se debatió intensamente y fue aprobada por 

insistencia. 

 

 

 
4.1.4.2. Ampliación del plazo de implementación de la Ley 30436 

mediante la Ley 30760 

 
En la sesión del Pleno, llevada a cabo el 5 de abril del 2018, correspondiente a la sexta 

sesión de la segunda legislatura ordinaria de 201711, se informó que procedía a debate el 

Proyecto de Ley 2065/2017-CR, el cual proponía modificar el artículo 6 de la Ley 30436. 

En dicho Pleno, la Comisión de Vivienda informó que había evaluado las opiniones de la 

Municipalidad Provincial de Chiclayo, la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, 

la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, el Ministerio de Vivienda, Construcción 

y Saneamiento, y el Gobierno Regional de Lambayeque. A partir de lo cual se determinó la 

viabilidad del proyecto, en tanto se ajustaba a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, y 

que era pertinente su discusión ya que el plazo establecido en la Ley 30436 para expropiar 

los inmuebles del mercado estaba próximo a vencerse. 

 

En la intervención del congresista representante de Lambayeque, Velásquez Quesquén, 

se abordó la problemática de la expropiación de las 36 tiendas, la cual no había avanzado 

 

11 El documento íntegro de la transcripción de la sesión se encuentra en: 

https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/ADLP/Diario_Debates/30760-TDD.pdf 

https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/ADLP/Diario_Debates/30760-TDD.pdf
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conforme lo previsto debido al fenómeno de El Niño y al proceso de instalación de la 

nueva gestión municipal. El referido parlamentario enfatizó que la municipalidad de 

Chiclayo estaba haciendo las gestiones para el pago del justiprecio y para elaborar el 

correspondiente expediente técnico. Por lo cual se tenía que ampliar el plazo para que 

culmine el proceso de expropiación. 

 
Por su parte, el congresista Dammert Ego Aguirre, consideró que había indicios de actos 

de mala fe respecto al pago de la expropiación ya que, en dicho proceso se estaban 

incluyendo áreas públicas. Además, varios propietarios estarían presionando para obtener 

precios más altos a partir de negociaciones que dificultarían el proceso. De ahí que 

resultaba “inaudito” que el alcalde coadyuvara para que los propietarios obtengan una 

indemnización exorbitante o retrasen la ejecución de los procesos técnicos de la 

expropiación, buscando que prescriban los plazos establecidos en la Ley 30760. 

 

 

 
4.1.4.3. Falta de implementación de la ley por parte de la autoridad 

municipal 

 

El alcalde de Chiclayo elegido para el periodo 2019- 2022, Marcos Antonio Gasco 

Arrobas, manifestó en más de una oportunidad su oposición a la ejecución de la Ley 

30436. Mediante reiteradas declaraciones a los medios de comunicación sostuvo que no 

estaba interesado en ejecutar la expropiación, sino que apostaba por la privatización total 

del mercado, conforme se advierte en la siguiente declaración. 

 
Si tuviéramos el financiamiento de esa ley, engaña muchachos que sacó un 

congresista para engañarles, sin ninguna fuente de financiamiento, otra sería la 

realidad. Ellos dicen que es 30 millones lo que quieren los propietarios de las 36 

tiendas, pero es 100 millones de soles, de dónde la municipalidad va a tener ese 

dinero, nadie va a dar eso (La Industria de Chiclayo, 2019). 

 
Estas afirmaciones evidencian su abierta oposición a cumplir la Ley 30436, adhiriéndose 

más bien a la tendencia privatizadora. Con ello, desconoce los acuerdos de la comuna, así 

como el trabajo desplegado por los comerciantes organizados y la adhesión de autoridades 

de instituciones civiles y eclesiásticas de la región. Asimismo, el relación a la fuente de 
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financiamiento, no es correcto afirmar que un proyecto de ley debía contar con un 

presupuesto, ya que este iba a definirse durante el plazo indicado por la Ley 30436, la cual 

otorgó un plazo para la indemnización, inicialmente de dos años y que luego fue 

prorrogado a cuatro con la Ley 30760. Otro indicio de la falta de voluntad para cumplir 

la Ley 30436 se observó en el presupuesto de la municipalidad, correspondiente al año 

2020, en el cual no se incluyó una partida destinada a la referida expropiación. 

 

Las declaraciones del alcalde sobre la Ley 30436 también dejan entrever la intromisión 

de intereses particulares, específicamente la de los propietarios de los 36 puestos del actual 

mercado. Al señalar una cifra como la de cien millones de soles, en lugar de los treinta 

que se había proyectado, deja entrever una falta de responsabilidad en torno al sustento 

técnico de sus declaraciones. Asimismo, evidenció ignorar los porcentajes en torno a la 

titularidad de propiedad, de la cual el 89,44% corresponde a la Municipalidad Provincial 

de Chiclayo y sólo el 10,56% a los propietarios privados. Cabe precisar que a la fecha de 

dichas declaraciones, aun no se conocía la determinación del valor de tasación comercial 

realizada por la Dirección de Construcción de la Dirección General de Políticas y 

Regulación en Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento. 

 
Durante la gestión de David Cornejo Chinguel, correspondiente al periodo 2015 -2018, se 

discutió sobre la tasación y la expropiación de las 36 tiendas, en aras de cumplir la Ley 

30436; también se procedió conforme lo previsto en el artículo 5 de dicha norma. Sin 

embargo, el nuevo alcalde elegido para el período 2019-2022, Marcos Antonio Gasco 

Arrobas, indicó que la municipalidad correría con los gastos de esta nueva evaluación. Ya 

que no estaba de acuerdo con el informe realizado por el Ministerio de Vivienda que 

determinó el pago de veintiocho millones de soles por justiprecio. Por lo que determinó 

que debía realizarse otra tasación, porque consideró desmedido el justiprecio y “porque es 

algo que estuvo sujeto a argucias y  aprovechamiento desmedidos”12. Con estas 

declaraciones, señalaba que los 36 propietarios habrían incurrido en conductas ilícitas. 

 

 

 

 

 

 

12  Declaraciones recogidas en el artículo periodístico de diario La República, disponible en: 

https://larepublica.pe/politica/2019/08/01/marcos-gasco-arrobas-la-municipalidad-esta-quebrada/ 

https://larepublica.pe/politica/2019/08/01/marcos-gasco-arrobas-la-municipalidad-esta-quebrada/
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4.1.5. Análisis de la ley que derogó la Ley 30436, Ley 31277 

 
La ley 26569 que promueve la privatización de los mercados públicos de propiedad 

municipal, no ha sido derogada. Su vigencia genera conflicto con la Ley aprobada para 

afrontar la situación del Mercado Modelo de Chiclayo, es decir, la Ley 30436. Pese a la 

entrada en vigencia de esta última en el año 2016, durante el año 2021 el Congreso aprobó 

la Ley 31277. Esta norma regulaba explícitamente todos los supuestos abordados en la 

Ley 30436 y la derogaba. La nueva ley autorizaba a la Municipalidad Provincial de 

Chiclayo a expropiar inmuebles para la ejecución de la obra municipal denominada Nuevo 

y Moderno Mercado Modelo de Chiclayo, pero omitía toda referencia a la 

declaración de necesidad pública. 

 

Esta ley tiene como origen el Proyecto de Ley 5138/2020-CR, presentado por el 

congresista Campos Villalobos Rolando. La iniciativa se sustenta en la modificación del 

artículo 6 de la Ley 30436, que fue prorrogada por la Ley 30760, indicando textualmente 

 
“Artículo Único. - Modifíquese el Artículo 6° de la ley 30436, que declara de 

necesidad pública la construcción de la obra municipal denominada nuevo y 

moderno Mercado Modelo de Chiclayo, así como la expropiación de inmuebles para 

la ejecución de la obra, modificado por la Ley 30760” 

 
Asimismo, el referido artículo indicaba que el plazo para iniciar las expropiaciones por 

parte de la Municipalidad Provincial de Chiclayo era hasta el 31 de diciembre del 2022. 

Este proyecto fue totalmente cambiado para beneficiar a un propietario. El Proyecto de 

Ley 5138/2020 es totalmente distinto a la autógrafa. Asimismo, dicho proyecto no 

observaba las reglas establecidas en la Constitución respecto a la iniciativa de gastos del  

legislativo. En su exposición de motivos indicaba la necesidad de modificar sólo el artículo 

6 de la Ley 30436, respecto al plazo de expropiación, que se había prorrogado con la Ley 

30760. 

 

Cabe indicar que la Comisión de Vivienda y Construcción emitió su dictamen el 4 de 

diciembre del 2020, durante el Período de sesiones correspondiente. En dicho informe, la 

comisión recomendó la aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de Ley 

5138/2020-CR. Pese a que esta iniciativa constaba de un artículo único, el texto fue 
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cambiado y pasó a constar de 7 artículos y una disposición complementaria derogatoria 

única, para derogar la Ley 30426 y la Ley 30760. 

 

 
 

4.1.5.1. Principales irregularidades advertidas en la Ley 31277 

 
De la lectura del dictamen precitado, se evidencia un trámite con algunas irregularidades, 

entre ellas que el congresista proponente de la iniciativa no defendió su propuesta, y 

admitió la derogación de la Ley 30436, cuando lo que planteó inicialmente sólo consistía 

en modificar el plazo para llevar a cabo la expropiación. Asimismo, incluyó la tienda 37, 

cuando la Ley 30436, solo consideraba 36 tiendas conforme los acuerdos municipales de 

las gestiones 2017-2014. En este sentido, se aprecia que el Congreso le generó una carga 

al Municipio Provincial de Chiclayo, e incurrió en iniciativa de gasto en perjuicio de dicha 

comuna, en expresa contravención de artículo 79° de la Constitución Política de Perú. 

 
También podemos advertir que la autógrafa de la Ley 31277 sólo era compatible con la 

Ley 30436 en apariencia, ya que su objeto era autorizar a la Municipalidad Provincial de 

Chiclayo a expropiar treinta y siente inmuebles para ejecutar la obra municipal relativa al 

nuevo mercado. Con ello generó, desde el texto normativo, que la referida municipalidad 

asuma dicha obligación a través de sus recursos ordinarios y directamente recaudados, lo 

cual hacía inviable su materialización. A diferencia de la Ley 30436 que, al declarar la 

construcción de la referida obra como una de necesidad pública, apelaba a la importancia 

colectiva (a nivel provincial y de la región) de dicho proyecto, no sólo al interés de los 

comerciantes. 

 

La declaración de necesidad pública era la medida era idónea para comprometer 

presupuesto público, tal como ocurrió en el caso de la expropiación de inmuebles 

adyacentes al Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, mediante la Ley 29836 aprobada 

en el año 2012 y la Ley 31470, Ley que declara de necesidad pública e interés nacional 

el mejoramiento del mercado de abastos Vinocanchón del distrito de San Jerónimo, 

provincia y departamento del Cuso, en el año 2022. 

 
En el numeral 2.2. de esta ley, señala que la expropiación “fortalece la formalización de 

los comerciantes”, también indica que incrementaría las transacciones y haría lo propio 
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con el empleo local. Sin embargo, ello contradice el artículo 27 de la Ordenanza Municipal 

015-2015, vigente en la fecha de presentación del Proyecto de Ley, la cual reconoce que 

los conductores del Mercado que cumplen con las formalidades, adquieren resolución de 

conducción indefinida, y que inclusive pueden acceder a las posesión de la conducción 

familiar. 

 

 
 

4.1.5.2. La irregular inclusión de la tienda 37 en la lista de propiedades 

señaladas en la Ley 31277 

 

Con la aprobación de la Ley 31277, el Congreso no sólo incurrió en iniciativa de gasto, 

sino que también incluyó como beneficiarios a quienes figuran como propietarios de la 

tienda 37. Al respecto, se debe indicar que en el expediente 2158-2015 permite advertir 

indicios de dolo civil y penal. La parte demandante adujo que se acogió a la Ley 26569 y 

que la Municipalidad Provincial de Chiclayo, dentro de las tiendas vendidas, también 

realizó la compraventa de la sección 8, Block II, Mz. A, del Mercado Modelo de 

Chiclayo, el cual era conducido por 22 comerciantes; y que por tal concepto habrían 

cancelado el monto pactado (S/ 51,628.34). Asimismo, a mediados del 2002, solicitaron 

la formalización de la compraventa, realizándose sólo la suscripción de la minuta en 

diciembre del 2002, más no se suscribió la Escritura Pública. 

 
Esta afirmación de la parte demandante, no es coherente con lo establecido en la Ley 

26569, cuyo artículo 1, señala que la compraventa se hace a título de conductor, y los 

demandantes no acreditaron tal condición. Además, el precio que aducen haber pagado, 

es un monto irrisorio, en razón de que el predio materia de la venta, es un inmueble de 

material noble de un área superior a los 200m2 y al precio de tasación, el precio pagado 

se encontraba debajo del mínimo legal. 

 
En el supuesto de que el Municipio cediese el predio a favor de la parte demandante, este 

acto se habría realizado mediante contrato de compraventa de fecha 10 de diciembre de 

2002, sin acreditar interés por la formalización de la venta. Por lo que presentan la 

demanda el 14 de agosto de 2015, es decir, había prescrito todo derecho, por el plazo 

máximo previsto en el artículo 2001, inciso 1 del Código Civil. 
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En la resolución 21, que contiene la sentencia, en el quinto ítem de la parte considerativa, 

el Séptimo Juzgado Especializado Civil de Chiclayo afirma que la demandada, en la 

persona del alcalde, podría disponer a título personal de los bienes comunales, dados los 

alcances de la norma vigente en esa fecha. Esta afirmación contraviene el principio iura 

novit curia. En efecto, no precisa la norma concreta que alude, ni considera la norma 

orgánica, Ley 23853, artículos 10, 36.7 y 47, dispositivos que precisan las funciones 

legislativas del Concejo Municipal y la ejecutiva del alcalde. 

 
Si bien es cierto que no existe norma expresa que disponga que el alcalde deba contar con 

la autorización del Concejo Municipal para enajenar bienes, el juez tiene que analizar la 

norma en su sentido integral y teleológico. En efecto, si en el numeral 36.7 dispone que 

la municipalidad para aceptar donaciones y legados requiere aprobación del Concejo 

Municipal, contrario sensu y a fortiori, para disponer de los bienes requiere la 

autorización de la instancia legislativa. 

 
Pese a las citadas inconsistencias, la sentencia no fue apelada dentro del plazo por la 

Municipalidad Provincial de Chiclayo, declarándose improcedente por extemporánea, 

mediante resolución 22 de fecha 5 de marzo de 2018. Por lo cual, el proceso de 

otorgamiento de escritura pública, es pasible de una acción de cosa juzgada fraudulenta 

prevista en la norma procesal. Por ende, corresponde a la Municipalidad su interposición 

conforme a las formalidades prevista para tal propósito. 

 

 

 
4.2. Discusión de resultados 

 
A partir del estudio de caso planteado y de las principales observaciones obtenidas en 

torno a la aprobación de la Ley 30436, contamos con elementos suficientes para advertir 

el conflicto normativo entre el contenido de dicha ley y el de la Ley 26569. En este sentido, 

la presente sección busca explicar dicho conflicto a partir de la evaluación de las categorías 

conceptuales desarrolladas en el marco teórico; es decir: Constitución económica y rol 

subsidiario del Estado, expropiación por declaración de necesidad pública como 

afectación de la propiedad y el concepto de mercado de abastos como servicio público. 

Con esta finalidad, y conforme lo advertido en la descripción y análisis 
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de los procesos sociopolíticos y jurídicos en torno a las referidas normas, procederemos 

a evaluar sus respectivos contenidos en relación a las categorías indicadas. 

 

 

4.2.1.  Ley 26569, Establecen mecanismos aplicables a la transferencia de 

puestos y demás establecimientos y/o servicios de los mercados 

públicos de propiedad de los municipios 

 

Esta ley tenía como finalidad transferir la propiedad pública de los mercados de abastos 

a favor de los comerciantes conductores. Cabe indicar que el Acuerdo 160-94 de la 

Municipalidad de Lima, que dio origen a esta ley, dispuso transferir bajo la figura de 

dación en pago la propiedad de los mercados públicos en favor de la Caja Municipal de 

Crédito Popular. Sin embargo, al trasladar estos fundamentos a todos los mercados de 

abastos del país, no se elaboró un adecuado estudio de costo beneficio. Asimismo, se 

aprecia una controversia competencial, ya que este tema se circunscribe en el ámbito de 

la autonomía municipal. En efecto, dicha decisión correspondía a las atribuciones de los 

concejos municipales, conforme el artículo 36º, de la Ley Orgánica de Municipalidades, 

respecto a la administración de los bienes y rentas encargadas al Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 
r 

 

 

 
Constitución 

económica y 

rol 

subsidiario 

del Estado 

En el artículo 1 indica que la privatización de los mercados públicos de 

municipios provinciales o distritales debe considerar, en primera oferta, a los 

actuales conductores del mismo. Este dispositivo da cuenta de la orientación 

privatizadora, en el marco del Estado subsidiario que debe dejar en manos de 

los privados aquellas actividades que estos puedan realizar. Sin embargo, 

modera esta orientación y no la deja al arbitrio del libre mercado, al introduci 

una condición de venta, la cual privilegia a los conductores con la primera 

opción de compra. En esta limitación se aprecian los alcances de la Economía 

social de mercado que recoge la Constitución. 

Expropiación 

por 

El artículo 4 indica una condición específica para las acciones judiciales de 

desalojo de los puestos y de cualquier otra acción administrativa o judicial que 

declaración perturbe la posesión de los conductores. Si bien, este dispositivo no está 

de necesidad directamente referido a la expropiación, da cuenta de la orientación de la 

pública como norma en relación a privilegiar a los conductores en su condición de 

afectación de posesionarios y futuros o potenciales propietarios, al amparo de esta ley que 

la propiedad los considera como primera opción de compra. 
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Concepto de 

mercado de 

abastos como 

servicio 

público en el 

marco de las 

competencias 

municipales 

En el artículo 3 (modificado por la Ley 30642) sólo se refiere al mercado de 

abastos como un servicio que en caso sea afectado por fenómenos de la 

naturaleza u otros, se suspendiese el plazo para los acuerdos entre los 

conductores y la entidad responsable de los procesos de privatización de los 

mercados públicos. En este fraseo se aprecian los vocablos servicio y público 

en diferentes espacios del dispositivo normativo, por lo que se advierte que, 

a diferencia del texto aprobado en 1995, la modificatoria consideraba este 

servicio como público. 

 

 

 

 

 

 

4.2.2. Ley 30436, Ley que declara de necesidad pública la construcción de 

la obra municipal denominada Nuevo y Moderno Mercado Modelo 

de Chiclayo, así como la expropiación de inmuebles para la 

ejecución de la obra 

 

La finalidad de esta ley consistía en viabilizar la construcción de un nuevo mercado a 

partir de la declaración de necesidad pública, para lo cual requería que la Municipalidad 

Provincial de Chiclayo expropiase la propiedad privada de los conductores que habían 

adquirido los puestos al amparo de la Ley 26569. Mientras que, en cumplimiento de la 

regulación que la Constitución establece en relación a la protección de la propiedad, esta 

ley fue formulada, en tanto, sólo por ley expresa del Congreso se puede afectar la 

propiedad. Esta Ley, a diferencia de la 26569, se debatió intensamente y fue aprobada por 

insistencia ante la falta de pronunciamiento del presidente de la República. 

 

 

 

 

, 

 

 

 

Constitución 

económica y rol 

subsidiario del 

Estado 

El artículo 2 de la Ley señala la necesidad de coadyuvar el desarrollo 

económico y social de toda la población de la provincia de Chiclayo, para 

mejorar la calidad de los servicios públicos y garantizar la seguridad 

salubridad y orden. A partir de este dispositivo, podemos considerar una 

visión más acorde con la Economía social de mercado que faculta al Estado 

en su conjunto para suplir las ineficiencias del libre mercado y de la gestión 

de los privados; en tanto el sustento técnico de la iniciativa legislativa, dio 

cuenta de los problemas que experimentaban, tanto los comerciantes como 

el público usuario del Mercado Municipal de Chiclayo. 

Expropiación 

por declaración 

de necesidad 

Justifica la expropiación y señala claramente el objeto de la misma. 

Asimismo, identifica al sujeto activo y pasivo del referido proceso, en el 

marco del Decreto Legislativo 1192 que aprueba la Ley marco de 
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pública como adquisición y expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de 
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4.2.3.  Ley 31277, Ley que autoriza a la Municipalidad Provincial de 

Chiclayo a expropiar inmuebles para la ejecución de la obra 

municipal denominada Nuevo y Moderno Mercado Modelo de 

Chiclayo 

 

En principio, la iniciativa legislativa que dio origen a esta ley tenía como finalidad 

suspender el plazo para su entrada en vigencia. Sin embargo, durante el procedimiento 

parlamentario, su texto cambio totalmente para derogar la ley 30436. Asimismo, esta ley 

omitió el sustento técnico correspondiente para exhortar o invitar a la Municipalidad 

Provincial de Chiclayo a que justifique la exclusión de la tienda número 37, la cual no 

estaba incluida en la lista de la Ley 30436. Pese a ello, el parlamento aprobó esta ley y al 

incluir la dicha tienda generó un perjuicio a la referida municipalidad, en tanto le obligaba 

afectación de la 

propiedad 

propiedad del Estado, liberación de interferencias y dicta otras medidas par 

la ejecución de obras de infraestructura. Individualiza a cada uno de los 

inmuebles a expropiarse mediante una lista de propietarios, e indica que la 

ubicación exacta, linderos y medidas perimétricas y cualquier otr 

información de dichos inmuebles serían determinados mediante resolució 

de alcaldía conforme las exigencias técnicas del caso. 

También, indica que el pago de la indemnización justipreciada sería asumido 

por la Municipalidad Provincial de Chiclayo y que la determinación del valo 

de tasación comercial sería realizada por la Dirección de Construcción de l 

Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamient 

del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Con lo cual se 

aprecia una afectación del derecho de propiedad razonable y sustentada e 

un supuesto concreto y no 

genérico de la causa de necesidad pública. 

Concepto de 

mercado de 

Es un concepto transversal tanto a la iniciativa legislativa como a la Ley, ya 

que la justificación principal versa sobre la importancia del Mercado 

abastos como Municipal y de la necesidad de ejecutar una nueva infraestructura acorde 

servicio público las exigencias técnicas que este servicio requiere. Se aprecia una orientación 

en el marco de a la dimensión de la infraestructura del servicio público, lo cual estab 

las plenamente justificados en los informes técnicos expedidos por INDECI y 

competencias el expediente elaborado por la Municipalidad Provincial de Chiclayo. 

municipales  
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a asumir un gasto que no estaba contemplado; medida que además contraviene la 

prohibición de iniciativa de gastos que la Constitución contempla respecto al Congreso. 

 
 El artículo 2 y los numerales 2.1 y 2.2 replican la estructura y el fraseo de 

 su par en la Ley 30436, en parte. Los cambios se aprecian en torno a la 

 justificación y la precisión de el objeto materia de expropiación. Reitera 

 la necesidad de coadyuvar el desarrollo económico y social de Chiclayo, 

 así como la mejora de la calidad de los servicios públicos. A diferencia 

Constitución del texto de su antecesora, el artículo 2.2 indica la “necesidad de formalizar 

económica y rol a los comerciantes e incrementar las transacciones de los productores 

subsidiario del locales y regionales, mejorar en cantidad y calidad la oferta de productos 

Estado y promover el empleo local”. Con esta inclusión, observamos una toma de 

 postura que adscribe la ley en el principio de la Economía social de 

 mercado al reconocer al Estado como un agente llamado a dinamizar 

 las relaciones comerciales, en tanto se adviertan los límites de la iniciativa 

 privada. 

 En esta categoría se encuentra la diferencia central respecto de la Ley 

 30436, ya que la omite por completo. El fraseo del artículo 1 indica que 

 el objeto de la ley es “autorizar a la Municipalidad Provincial de Chiclayo 

 a expropiar treinta y siete inmuebles ubicados en el interior del Mercado 

 Modelo de Chiclayo”. A diferencia de la norma derogada, añade una tienda 

Expropiación a la lista de propietarios y faculta a la Municipalidad de Chiclayo, en el 

por declaración numeral 5.2 del artículo 5, a realizar el pago de la indemnización de un 

de necesidad determinado grupo de inmuebles por cada año y durante el plazo de cinco 

pública como años. En los demás aspectos reitera los alcances de la norma derogada, sin 

afectación de la embargo, la propuesta pierde sustento en tanto prescinde de la declaración 

propiedad de necesidad pública, y se limita a autorizar la expropiación. En tanto 

 afectación de la propiedad privada, se aprecia un tratamiento ceñido a las 

 reglas y principios de protección de aquella, aunque incurre en iniciativa 

 de gasto, lo cual es un aspecto vedado al Congreso. 

Concepto de 
Si bien los aspectos relativos a la importancia del servicio y su impacto 

en la actividad económica y social de la provincia son abordados desde 

una clara óptica de servicio público, esta Ley se limitó a repetir lo señalado 

en su antecesora. Sin embargo, la dimensión de servicio público del 

mercado de abastos queda debilitada al excluir la declaración de necesidad 

pública para autorizar la expropiación de los inmuebles requeridos para la 

construcción de una nueva infraestructura. 

mercado de 

abastos como 

servicio público 

en el marco de 

las competencias 

municipales 
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CONCLUSIONES 

 

 

Existe un conflicto normativo entre la Ley 26569 “Establecen mecanismos aplicables a 

la transferencia de puestos y demás establecimientos y/o servicios de los mercados 

públicos de propiedad de los municipios”, que promovía el proceso de privatización de los 

mercados de abastos, y la Ley 30436 “Ley que declara de necesidad pública la 

construcción de la obra municipal denominada Nuevo y Moderno Mercado Modelo de 

Chiclayo, así como la expropiación de inmuebles para la ejecución de la obra”. Este 

conflicto presenta una dimensión de fondo en torno a la aplicación de categorías como el 

rol subsidiario del Estado y la noción de servicio público, en el marco de la Constitución 

económica. Esta orientación también da cuenta de la toma de postura favorable del 

legislador en torno a los procesos de privatización, en el caso de la primera norma; 

mientras que, en el caso de la segunda, se observa lo propio en relación a la expropiación 

por causa de necesidad pública. 

 
La fórmula legal que dio lugar a la Ley 30436 no se limitó a declarar la necesidad pública 

de la obra “construcción del Nuevo y Moderno Mercado Municipal de Chiclayo” sino que, 

conforme lo establecen las normas constitucionales e infra constitucionales, contó con el 

debido sustento técnico y con legitimación ciudadana para su elaboración. De esta manera 

se aprecia que, si bien la expropiación por causa de necesidad pública operó como una causa 

de afectación de la propiedad privada, esta resulta legítima en tanto observa las condiciones 

establecidas por el marco normativo. 

 
Si bien la Constitución económica establece el rol subsidiario del Estado en materia 

económica, esta categoría resulta matizada a partir del principio de la Economía social de 

mercado. A partir de dicha conjunción se puede explicar la puesta en valor de la 

infraestructura pública, que es un elemento esencial del mercado de abastos como servicio 

público, y el rol que le corresponde a las municipalidades para garantizar su idoneidad y 

seguridad. 

 
Los procesos sociales, políticos y jurídicos que conforman el caso del Mercado Municipal 

de Chiclayo, denotan la complejidad de los supuestos de privatización parcial de los 

mercados de abastos. El referido caso da cuenta de las insuficiencias de los procesos de 
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privatización, respecto a la eficiencia y mejoras en el servicio en el caso de los mercados 

de abastos municipales. 

 
En el caso del Mercado Municipal de Chiclayo, también observamos que la coexistencia 

de propietarios privados y conductores de los puestos, no es pacífica a la hora de arribar 

a acuerdos respecto a la infraestructura que los acoge, incluso si esta ocasiona peligro para 

ellos y para el público usuario. Esta tensión también se reflejó en los procesos previos y 

posteriores a la aprobación de la Ley 30436. 

 

Con la derogación de la Ley 30436, por la Ley 31277, “Ley que autoriza a la 

Municipalidad Provincial de Chiclayo a expropiar inmuebles para la ejecución de la obra 

municipal denominada Nuevo y Moderno Mercado Modelo de Chiclayo”, no se regresó 

al contenido de la Ley 26569. Sin embargo, se ha retrocedido en los avances respecto al 

proceso de expropiación y de construcción del nuevo mercado. Esto se debe a la omisión 

de la declaración de necesidad pública en la nueva norma y a la indicación expresa de la 

fuente de financiamiento de la obra. Ambos aspectos, dificultan los procesos necesarios 

para la construcción de la referida infraestructura. 

 
Del estudio del caso del Mercado Municipal de Chiclayo se observa la importancia del 

trabajo en conjunto de las autoridades municipales y de las organizaciones de la sociedad 

civil, específicamente de los gremios de comerciantes. Esta conjunción es la que promovió 

la elaboración del Proyecto Ley 529/2011 y la aprobación de la Ley 30436. Sin embargo, 

la falta de sostenibilidad en el seguimiento de su implementación coadyuvó para que la 

autoridad municipal de turno se negase cumplirla; y a su posterior derogación por la Ley 

31277, norma que dificulta la construcción de la referida obra. Dicha situación perjudica 

no sólo a los comerciantes y propietarios, sino a toda la comunidad de la provincia de 

Chiclayo. 



92 
 

 

 
 

RECOMENDACIONES 

 

 
Promover, entre las organizaciones que participaron en el proceso para la aprobación de 

la Ley 30436, la discusión sobre las insuficiencias de la Ley 31277, “Ley que autoriza a 

la Municipalidad Provincial de Chiclayo a expropiar inmuebles para la ejecución de la 

obra municipal denominada Nuevo y Moderno Mercado Modelo de Chiclayo”, 

principalmente la relativa a la omisión de la declaración de necesidad pública y la 

trascendencia del mercado de abastos como servicio público. 

 
Hacer un seguimiento de los procesos legislativos y judiciales concernientes al caso del 

Mercado Municipal de Chiclayo, en tanto persiste la problemática que dio lugar a la 

discusión sobre la necesidad de una ley que viabilice el proceso de expropiación, y con ello 

un potencial conflicto social. 

 
Presentar una propuesta desde las organizaciones de la sociedad civil para retomar la 

discusión en sede municipal y legislativa sobre la situación del Mercado Municipal de 

Chiclayo. Esta propuesta debe ser abordada de manera interdisciplinaria, dados los 

alcances de la problemática. 
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5. Inscripción del Mercado Modelo de Chiclayo en el Registro de Predios de 

SUNARP, Zona Registral II, Sede Chiclayo 
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